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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN SANTA CRUZ DE TENERIFE

Secretaría General

NOTIFICACIÓN
13571 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 22.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040043660
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA JUAN ALBERTO
BARREIRO FONTE, con D.N.I./N.I.E. nº 42071051A,
domiciliado en calle Río Guadiana, nº 26, Bº La Sa-
lud, 38008-Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de
Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13572 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 19.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040043106
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑASERGIO JOSÉ FER-
NÁNDEZ HERNÁNDEZ, con D.N.I./N.I.E. nº
78682409F, domiciliado en calle San Antonio, ed.
Santa Rita, p. 3, bajo C, 38202-San Cristóbal de La
Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13573 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 13.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040041614
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA AYOSE VILCHES
DÉNIZ, con D.N.I./N.I.E. nº 78721718D, domici-
liado en Ur. Pareado 2, Tabaiba Alta, 38190-Rosario
(El) (Santa Cruz de Tenerife).



Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13574 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 13.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040041882
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAABRAHAM MESA
BRITO, con D.N.I./N.I.E. nº 45703705Z, domicilia-
do en calle Ramón Pino, nº 36, 1º dcha., 38640-Aro-
na (Cristianos (Los)) (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a

la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13575 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 02.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040039589
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAJOAQUÍN NÚÑEZ
GONZÁLEZ, con D.N.I./N.I.E. nº 78853528Y, do-
miciliado en calle San Francisco, nº 71, 1º D, 38001-
Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13576 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 08.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040040713
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA DAVID SUÁREZ
GONZÁLEZ, con D.N.I./N.I.E. nº 78565816R, do-
miciliado en calle Paivón, nº 8, Las Mercedes, 38293-
San Cristóbal de La Laguna (Santa Cruz de Teneri-
fe).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13577 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 02.08.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040045516
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA JOSÉ ANTONIO
ESCUELL HERRERA, con D.N.I./N.I.E. nº
45444807G, domiciliado en calle Costancia, 12,
38530-Candelaria (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13578 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 01.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040039334
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA GUSTAVO ADOL-
FO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, con D.N.I./N.I.E. nº
43813510M, domiciliado en calle Fernández Nava-
rro, nº 8, 4º izqda., 38003-Santa Cruz de Tenerife
(Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
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publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13579 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 27.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040044342
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA JOSEPH LUIS PÉ-
REZ, con D.N.I./N.I.E. nº 78724712J, domiciliado
en calle Andorra, Urb. Los Arcos, nº 23, 38650-Aro-
na (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13580 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-

tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 15.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040041973
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA SIMONI SANTI-
NO, con D.N.I./N.I.E. nº X5891415B, domiciliado
en Playa de Diego Hernández, 38670-Adeje (Santa
Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13581 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 08.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040040701
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAMª JESÚS RAMOS
MONTESINOS, con D.N.I./N.I.E. nº 54042392M,
domiciliado en calle El Cedro, nº 5, 1º B, 38038-San-
ta Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).
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Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13582 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 17.06.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040036060
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAMAURIZIO SERRA,
con D.N.I./N.I.E. nº X5838734T, domiciliado en Pa-
saje Tulipán, nº 22, Los Gigantes, 38436-Santiago
del Teide (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a

la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13583 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 22.06.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040038251
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAJONATAN ALFONSO
DOMÍNGUEZ, con D.N.I./N.I.E. nº 78568598T, do-
miciliado en Bº Nuevo-Ofra, La Cuesta, nº 32, 38006-
Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13584 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 04.05.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040025256
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA ANTONIO JESÚS
RODRÍGUEZ MEDINA, con D.N.I./N.I.E. nº
43621355S, domiciliado en calle Laurisilva, nº 5, La
Higuerita, 38320-San Cristóbal de La Laguna (San-
ta Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13585 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 20.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040042631
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA ADAY ARMAS
MARTÍN, con D.N.I./N.I.E. nº 78703534H, domici-
liado en Av. San Matías, nº 56, 1º D, Taco, 38108-
San Cristóbal de La Laguna (Taco) (Santa Cruz de
Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13586 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 28.06.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040039140
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAPEDRO ANDALUZ
SAID, con D.N.I./N.I.E. nº 45303226B, domicilia-
do en calle Santa Mónica, blq. 10, bajo 10, Cabo
Blanco, 38626-Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 125, viernes 3 de septiembre de 2004 13111



la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13587 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 05.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040040014
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑALUIS AURELIANO
YANES ROCA, con D.N.I./N.I.E. nº 78713488J, do-
miciliado en Cm. Fariña, nº 17, 38350-Tacoronte
(Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13588 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 02.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040039590
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA JULIÁN MARTÍ-
NEZ DELGADO, con D.N.I./N.I.E. nº 36544910A,
domiciliado en calle Manuel Ravelo, 15B, C, 38436-
Santiago del Teide (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13589 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 22.06.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040038214
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA VÍCTOR MOISÉS
GARABOTE GONZÁLEZ, con D.N.I./N.I.E. nº
78701453F, domiciliado en calle Chacona, nº 16,
38500-Güímar (Santa Cruz de Tenerife).
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Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13590 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 02.06.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040032856
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA GUILLERMO FER-
NÁNDEZ GONZÁLEZ, con D.N.I./N.I.E. nº 43797779Y,
domiciliado en calle Las Terrazas, nº 26-B, La Caleta,
38679-Adeje (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a

la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13591 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 02.08.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040045887
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAUNAI UGARTE ÁL-
VAREZ, con D.N.I./N.I.E. nº 78874738X, domici-
liado en calle Encarnación, nº 9, 8º dcha., 48015-Bil-
bao (Vizcaya).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13592 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 02.08.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040045838
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA CARLOS MEL-
CHOR PADILLA MARRERO, con D.N.I./N.I.E. nº
45459111W, domiciliado en calle Nava y Grimón, nº
17, 3º A, 38201-San Cristóbal de La Laguna (Santa
Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13593 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 21.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040042709
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAANTONIO ESCUELA
GONZÁLEZ, con D.N.I./N.I.E. nº 43815342C, do-
miciliado en calle Juan García Álvarez, Urb. Che-
vasa II, P-1, 38008-Santa Cruz de Tenerife (Santa
Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13594 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 02.08.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040046077
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAMª ROSARIO SAN-
TOS RODRÍGUEZ, con D.N.I./N.I.E. nº 9360902V,
domiciliado en calle Alcalde López Mulero, nº 5, Bº
La Monxina, 33010-Oviedo (Asturias).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
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la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13595 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 21.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040043015
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAFRANCISCO J. RO-
DRÍGUEZ BARRIOS, con D.N.I./N.I.E. nº 43785071V,
domiciliado en calle Adeje, 33, blq. 4, ptal. B, vvda.
11, Bº Salud, 38008-Santa Cruz de Tenerife (Santa
Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13596 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-

tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 5.07.2004, en el expedien-
te sancionador nº 638040016048 MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAPILAR  C. M. FER-
NÁNDEZ-PEÑA ARTIME, con D.N.I./N.I.E. nº
10566682E, domiciliado en calle Fco. de Paula Jo-
vellanos, nº 33-B izqda., 33205, Gijón (Asturias).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de --- euros, recibirá notificación de la
Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda
informándole dónde y en qué plazo podrá efectuar el
pago. Por tanto deberá abstenerse de efectuarlo has-
ta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de CUARENTA Y CINCO días
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contados a partir de la notificación de la presente re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º,
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13597 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 29.06.2004, en el expediente
sancionador nº 638040024574 MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAAMÉRICO TOMÁS
ROSA MARTÍN, con D.N.I./N.I.E. nº 43802858W,
domiciliado en Los Verodes, bloque 2, 5º B, 38007,
Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de --- euros, recibirá notificación de la
Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda
informándole dónde y en qué plazo podrá efectuar el
pago. Por tanto deberá abstenerse de efectuarlo has-
ta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-

do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad com-
petente en tal sentido, manifestando que se encuentra
sometido o tiene el propósito de someterse a un tra-
tamiento de deshabituación, indicando el centro o
servicio debidamente acreditado a tal fin y compro-
metiéndose a seguirlo en la forma y por el tiempo
que se determinen conforme a lo previsto en el pre-
sente Decreto”. En este caso el plazo para presentar
la documentación que en dicho Real Decreto se es-
tablece, será de CUARENTA Y CINCO días conta-
dos a partir de la notificación de la presente resolu-
ción.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º,
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13598 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 12.07.2004, en el expediente
sancionador nº 638040014519 MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAALFONSO RAMÓN
IGLESIAS GARCÍA, con D.N.I./N.I.E. nº 11442712M,
domiciliado en calle Central Pensión Los Vinitos,
Las Galletas, 38631, Arona (Santa Cruz de Teneri-
fe).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).
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En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de --- euros, recibirá notificación de la
Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda
informándole dónde y en qué plazo podrá efectuar el
pago. Por tanto deberá abstenerse de efectuarlo has-
ta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de CUARENTA Y CINCO días
contados a partir de la notificación de la presente re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º,
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13599 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 24.06.2004, en el expediente
sancionador nº 638040023200 MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAHÉCTOR MANUEL
SIERRA LUQUE, con D.N.I./N.I.E. nº 45447707Y,
domiciliado en calle Aldea Miramar, nº 23, Radazul,
38109, Rosario (El) (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo

citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de --- euros, recibirá notificación de la
Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda
informándole dónde y en qué plazo podrá efectuar el
pago. Por tanto deberá abstenerse de efectuarlo has-
ta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de CUARENTA Y CINCO días
contados a partir de la notificación de la presente re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º,
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13600 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 15.07.2004, en el expediente
sancionador nº 638040021100 MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑALUIS GARCÍAGUE-
RRERO, con D.N.I./N.I.E. nº 31266887C, domici-
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liado en calle Rl. aptos. Los Alisios, nº 406-B, Los
Cristianos, 38650, Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de --- euros, recibirá notificación de la
Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda
informándole dónde y en qué plazo podrá efectuar el
pago. Por tanto deberá abstenerse de efectuarlo has-
ta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de CUARENTA Y CINCO días
contados a partir de la notificación de la presente re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º,
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13601 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 8.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040040695
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA JULIO DOMINGO
PINEDAGARCÍA, con D.N.I./N.I.E. nº 42089045B,
domiciliado en calle Pérez de Rozas, nº 31, 5º, pta.
2, 38004-Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Te-
nerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13602 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 06.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040040452
MAFP.
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Denunciado/da: DON/DOÑAALFONSO MAES-
TRO MORÍN, con D.N.I./N.I.E. nº 70704911J, do-
miciliado en calle Progreso, 15, ático, 38004-Santa
Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13603 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 10.06.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040035511
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAHAMID EL GHAR-
BOUJI, con D.N.I./N.I.E. nº X1385805D, domici-
liado en calle Benchijigua, nº 24, 1º, Casas Viejas,
38626-Arona (Cabo Blanco) (Santa Cruz de Teneri-
fe).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-

lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de San-
ta Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13604 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 5.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040040312
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAFCO. MANUELMI-
RALLES CARABELLA, con D.N.I./N.I.E. nº
45709908F, domiciliado en calle La Peraza, nº 7, 2º,
La Camella, 38627-Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.
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NOTIFICACIÓN
13605 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 23.06.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040038172
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA FELIPE EDUAR-
DO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, con D.N.I./N.I.E.
nº 78565606K, domiciliado en calle Virgen de Las
Nieves, nº 6, 3º izqda., 38200-San Cristóbal de La
Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13606 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 23.06.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040037570
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA MÁXIMO ROME-
RO CAMPOS, con D.N.I./N.I.E. nº 45729112Y, do-
miciliado en calle Santa Isabel, nº 21, bajo, Cabo
Blanco, 38626-Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13607 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 21.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040043519
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA ALFONSO GON-
ZÁLEZ MÉNDEZ, con D.N.I./N.I.E. nº 43802403F,
domiciliado en calle Curva Arco Iris, portal 5, nº 10-
3º-96, 38038-Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de
Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
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lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de San-
ta Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13608 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 24.06.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040038391
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA ANDREAS MAR-
TÍN ALLES, con D.N.I./N.I.E. nº X1798122M, do-
miciliado en calle Las Marreras, nº 5, El Salto, 38617-
Granadilla de Abona (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13609 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 27.05.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040031190
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA JAMES THOMAS
HAROLD PEAKE, con D.N.I./N.I.E. nº X5070495F,
domiciliado en aptos. Balcón del Duque, 34, 38670-
Adeje (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13610 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 8.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040040889
MAFP.
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Denunciado/da: DON/DOÑAHERMINIO BLAN-
CO NOVAS, con D.N.I./N.I.E. nº 35298931A, do-
miciliado en Av. Coruña, nº 69, 1º izq., 36940-Can-
gas (Pontevedra).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13611 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 22.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040043647
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑADAMIÁN GÓMEZ
DORTA, con D.N.I./N.I.E. nº 78405715A, domici-
liado en calle Afonso Mejías, nº 79, 2º, 38620-San
Miguel de Abona (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-

da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de San-
ta Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el pla-
zo de QUINCE días contados a partir del siguiente a
su publicación, para conocimiento íntegro y para que
a la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13612 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 15.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040042023
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAFCO. JAVIER GAR-
CÍACORREA, con D.N.I./N.I.E. nº 78574857A, do-
miciliado en calle La Vera, nº 175, pta. A, 38380-Vic-
toria de Acentejo (La) (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.
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NOTIFICACIÓN
13613 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 22.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040043672
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA RUBÉN GONZÁ-
LEZ DE LATORRE, con D.N.I./N.I.E. nº 71019084Y,
domiciliado en calle Francisco Rodríguez, 8-2º, Gua-
za, 38627-Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13614 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 19.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente sancionador nº 638040042930
MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA JOAQUÍN ROME-
RO CAÑAVERAL, con D.N.I./N.I.E. nº 28927253S,
domiciliado en calle Monsalves, nº 20, 4º, 41001-Se-
villa (Sevilla).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da personarse en las dependencias de la Subdelega-
ción del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, teléfono 922.99.90.00, en el plazo
de QUINCE días contados a partir del siguiente a su
publicación, para conocimiento íntegro y para que a
la vista de los cargos que se le formulan, pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la
Secretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13615 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por
presunta infracción a la normativa que se indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 2.08.2004, de la Sub-
delegación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife, del
expediente sancionador nº 638040045784 MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑA RABEH KAPOUR,
con D.N.I./N.I.E. nº X2623303S, domiciliado en C. Al-
bergue Municipal, 38007-Santa Cruz de Tenerife (San-
ta Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el presente anun-
cio, que no contiene el texto íntegro del acto al concu-
rrir las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que el denunciado/da pueda personarse en
las dependencias de la Subdelegación del Gobierno,
calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa Cruz de Tenerife,
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teléfono 922.99.90.00, en el plazo de QUINCE días
contados a partir del siguiente a su publicación, para
conocimiento íntegro y para que a la vista de los car-
gos que se le formulan, pueda alegar lo que a su dere-
cho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la Se-
cretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13616 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por
presunta infracción a la normativa que se indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 27.07.2004, de la
Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Teneri-
fe, del expediente sancionador nº 638040044720 MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAJOSÉ MANUELRO-
DRÍGUEZ HERNÁNDEZ, con D.N.I./N.I.E. nº
78607646V, domiciliado en calle La Ruda, nº 15, 38470-
Silos (Los) (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el presente anun-
cio, que no contiene el texto íntegro del acto al concu-
rrir las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que el denunciado/da pueda personarse en
las dependencias de la Subdelegación del Gobierno,
calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa Cruz de Tenerife,
teléfono 922.99.90.00, en el plazo de QUINCE días
contados a partir del siguiente a su publicación, para
conocimiento íntegro y para que a la vista de los car-
gos que se le formulan, pueda alegar lo que a su dere-
cho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la Se-
cretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13617 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artícu-

lo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por
presunta infracción a la normativa que se indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 2.08.2004, de la Sub-
delegación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife, del
expediente sancionador nº 638040045796 MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAABEL JESÚS ROIZ
TABARES, con D.N.I./N.I.E. nº 78506601B, domici-
liado en calle La Macarena, 11, Moraditas de Taco,
38108-San Cristóbal de La Laguna (Santa Cruz de Te-
nerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el presente anun-
cio, que no contiene el texto íntegro del acto al concu-
rrir las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que el denunciado/da pueda personarse en
las dependencias de la Subdelegación del Gobierno,
calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa Cruz de Tenerife,
teléfono 922.99.90.00, en el plazo de QUINCE días
contados a partir del siguiente a su publicación, para
conocimiento íntegro y para que a la vista de los car-
gos que se le formulan, pueda alegar lo que a su dere-
cho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la Se-
cretaria General, Susana Peri Gómez.

NOTIFICACIÓN
13618 7394

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domici-
lio se especifica, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por
presunta infracción a la normativa que se indica.

Acuerdo de iniciación: de fecha 9.07.2004, de la Sub-
delegación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife, del
expediente sancionador nº 638040041158 MAFP.

Denunciado/da: DON/DOÑAFCO. ENRIQUE GON-
ZÁLEZ DORTA, con D.N.I./N.I.E. nº 78401563Z, do-
miciliado en Av. Juan Carlos I, 12, Playa San Juan,
38680-Guía de Isora (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana.
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De conformidad con lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el presente anun-
cio, que no contiene el texto íntegro del acto al concu-
rrir las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que el denunciado/da pueda personarse en
las dependencias de la Subdelegación del Gobierno,
calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa Cruz de Tenerife,
teléfono 922.99.90.00, en el plazo de QUINCE días
contados a partir del siguiente a su publicación, para
conocimiento íntegro y para que a la vista de los car-
gos que se le formulan, pueda alegar lo que a su dere-
cho convenga.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones, art. 4º
R.D. 617/97, de 25 de abril (B.O.E. 3 de mayo), la Se-
cretaria General, Susana Peri Gómez.

Oficina de Extranjeros

E D I C T O
13619 7394

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los
expedientes de expulsión que se indican, dictadas por
la autoridad competente contra los ciudadanos ex-
tranjeros que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último do-
micilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente,
Recurso de Reposición ante el Ilmo. Sr. Subdelega-
do del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife en el pla-
zo de UN MES contado a partir del día siguiente al
de su notificación, o, directamente, Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife
en el plazo de DOS meses contados de igual modo.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi-
cina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Santa Cruz de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones (art. 4
del R.D. 617/1997, 25 de abril, B.O.E. de 3 de ma-
yo), la Secretaria General, Susana Peri Gómez.

E D I C T O
13620 7394

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los
expedientes de expulsión que se indican, dictadas por
la autoridad competente contra los ciudadanos ex-
tranjeros que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último do-
micilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente,
Recurso de Reposición ante el Ilmo. Sr. Subdelega-
do del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife en el pla-
zo de UN MES contado a partir del día siguiente al
de su notificación, o, directamente, Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife
en el plazo de DOS meses contados de igual modo.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi-
cina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Santa Cruz de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

La Subdelegada del Gobierno en funciones (art. 4
del R.D. 617/1997, 25 de abril, B.O.E. de 3 de ma-
yo), la Secretaria General, Susana Peri Gómez.

DIRECCIÓN INSULAR DE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO EN LA PALMA

NOTIFICACIÓN
13621 7394

Por el presente anuncio se notifica a DON JEAN
CARLOS ALVARADO FELIPE, con N.I.E. nº
X05788460G, cuyo último domicilio conocido es
Barrio de Las Ledas, nº 147 de Breña Baja y donde
intentada la notificación no se ha podido practicar,
que por el Director Insular de la Administración Ge-
neral del Estado en La Palma se ha acordado con fe-
cha 21 de mayo de 2004 la inadmisión a trámite de
la solicitud de autorización de residencia temporal,
con expediente nº 380020040006012.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anun-
cio que no contiene el texto íntegro.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con la dis-
posición adicional sexta del Reglamento de Ejecu-
ción de la Ley Orgánica 4/2000, aprobado por Real
Decreto 864/2001, podrá interponerse Recurso Po-
testativo de Reposición ante la Subdelegación del
Gobierno de Santa Cruz de Tenerife en el plazo de
UN MES contado a partir del día siguiente a su no-
tificación a presentar en la Dirección Insular de la
A.G.E. en La Palma o en los lugares indicados en el
artículo 38.4 de la Ley Orgánica 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
o Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
del mismo orden del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en la forma y los plazos establecidos en los
artículo 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativo.

Santa Cruz de La Palma, a 10 de agosto de 2004.

El Director Insular de la A.G.E., José Imeldo Con-
cepción Acosta.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES 

Instituto Nacional de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife

E D I C T O
13622 7364

Doña María Dolores Collado Félix, Directora Pro-
vincial del Instituto Nacional de Seguridad Social,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.92),
a los sujetos responsables de pago de mínimos inde-
bidamente percibidos en el período indicado en la re-
lación que se acompaña ante la imposibilidad por au-
sencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles
resoluciones por reintegro de prestaciones indebida-
mente percibidas emitidas contra ellos, se les hace
saber que:

1º) De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 148/1996, de 5 de febrero (B.O.E. de 20 de
febrero de 1996) se inicia procedimiento para el rein-
tegro de los complementos por mínimos indebida-

mente percibidos, en aplicación de lo previsto en el
Real Decreto 2.547/1994, de 29 de diciembre (B.O.E.
del día 31), R.D. 2/1996, de 15 de enero (B.O.E.---).
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No obstante, podrán proceder al abono de la deu-
da en un solo plazo dentro de los TREINTA días si-
guientes a la fecha de publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, mediante ingreso en CajaMadrid,
cuenta corriente 2038 9003 72 6000108540 de la Te-
sorería Territorial de la Seguridad Social, Cuenta de
Ingresos del Instituto Nacional de Seguridad Social,
debiendo presentar el justificante de dicho ingreso
en cualquiera de los Centros de Atención e Informa-
ción de la Seguridad Social.

Contra esta Resolución podrá interponer reclama-
ción previa a la vía jurisdiccional ante esta Dirección
Provincial, en el plazo de TREINTA días contados a
partir del siguiente a la fecha de su publicación, de
conformidad con lo establecido en el art. 71 del Tex-
to Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril (B.O.E. de 11 de abril). De no recaer re-
solución expresa en el plazo de CUARENTAY CIN-
CO días contados a partir de la interposición de su
reclamación, la misma se entenderá denegada por si-
lencio administrativo, pudiendo formular demanda
ante los Juzgados de lo Social, dentro de los TREIN-
TA días siguientes a la finalización de dicho plazo.

2º) Se les comunica que:

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife

Servicio Técnico de Notificaciones
e Impugnaciones

A N U N C I O
13623 7485

Doña María Luisa González Aguirre, Subdirectora
Provincial de Gestión Recaudatoria en funciones de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Santa Cruz
de Tenerife, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.92),
a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación que se acompaña y epigrafia-
dos de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad,
por ausencia o ignorado paradero, de comunicarles las
reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguri-
dad Social emitidas contra ellos, se les hace saber que,
en aplicación de lo previsto en el art. 30 de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994
(B.O.E. de 29.06.94), según la redacción dada al mis-
mo por el art. 34 de la Ley 66/1997, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de di-
ciembre (B.O.E. de 31.12.97), debe hacerlos efectivos
en los siguientes plazos:

a) Hasta el último día del mes siguiente a la presen-
te publicación las reclamaciones emitidas antes de 1998,
y las emitidas con posterioridad siempre que el tipo de
documento sea: acta de liquidación, reclamación de
deuda por acta de infracción o de otros recursos.

b) El resto de reclamaciones de deuda el plazo para
su ingreso, finalizará el día CINCO del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior si la publicación se rea-
liza entre los días UNO y QUINCE, y el día VEINTE
o el inmediato hábil posterior si la publicación se rea-
liza entre los días DIECISÉIS y ÚLTIMO de mes.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme
a lo dispuesto en el art. 30 de la Ley citada anterior-
mente, se incidirá automáticamente en la situación de
apremio, con la aplicación de los recargos establecidos
en el art. 27 de la mencionada Ley.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN
MES a contar desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y Ayuntamiento co-
rrespondiente, podrá interponerse Recurso Ordinario,
conforme se establece en el art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, que no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el impor-
te de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el
art. 184 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre
(B.O.E. 24.10.95).

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de agosto de 2004.

Subdirectora Provincial de Gestión Recaudatoria en
funciones, María Luisa González Aguirre.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 125, viernes 3 de septiembre de 2004 13127



13128 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 125, viernes 3 de septiembre de 2004



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 125, viernes 3 de septiembre de 2004 13129



13130 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 125, viernes 3 de septiembre de 2004



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 125, viernes 3 de septiembre de 2004 13131



13132 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 125, viernes 3 de septiembre de 2004



A N U N C I O
13624 7485

La Subdirectora Provincial de Gestión Recaudato-
ria en funciones de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social de la provincia de Santa Cruz de Tene-
rife, en virtud de las facultades que le confiere el
artículo 105 del Real Decreto 1.637/1995, de 6 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, ante la imposibilidad
de notificar las providencias de apremio por deudas
a la Seguridad Social que a continuación se relacio-
nan, y por los importes que igualmente se especifi-
can, por ausencia, ignorado paradero, o intentada la
notificación ésta no se ha podido practicar a los su-
jetos obligados al pago, se les hace saber:

Que de conformidad con lo previsto en el artículo
110 del citado Real Decreto 1.637/1995, tienen los
interesados, un plazo de QUINCE días a partir del
siguiente a la presente notificación, para efectuar el
pago de la deuda, ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, caso contrario, se procede-
rá al embargo de bienes del deudor en cantidad sufi-
ciente para cubrir el importe del principal de la deu-
da, recargo de apremio e intereses en su caso así como
las costas del procedimiento de apremio.

Igualmente se solicita, la comparecencia del deu-
dor en el plazo de OCHO días siguientes a la pre-
sente notificación, para que por sí o por medio de re-
presentante se personen en el expediente de apremio

que se sigue contra él, caso contrario, se le tendrá por
notificado de todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, con-
forme previene el artículo 109.4 del citado Regla-
mento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse oposición al apremio
dentro del plazo de los QUINCE días siguientes al
de su notificación, ante el mismo órgano que lo dic-
tó, por alguna de las causas señaladas en el artículo
34.2 de la Ley General de la Seguridad Social cita-
da anteriormente, debidamente justificadas, suspen-
diéndose el procedimiento de apremio hasta la reso-
lución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio, podrá interponerse Re-
curso de Alzada ante el órgano superior jerárquico
del que dictó el acto, que no suspenderá el procedi-
miento de apremio, salvo que se realice el pago de
la deuda perseguida, se garantice con aval suficien-
te o se consigne su importe incluido el recargo de
apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a
cuenta de las costas reglamentariamente estableci-
das, a disposición de la Tesorería General de la Se-
guridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de agosto de 2004.

Subdirectora Provincial de Gestión Recaudatoria
en funciones, María Luisa González Aguirre.
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CONSORCIO DE LA ZONA
ESPECIAL CANARIA

Registro Oficial de Entidades 
de la Zona Especial Canaria

NOTIFICACIÓN
13625 7372

No habiendo resultado posible su notificación en
el domicilio señalado por el interesado y habiéndo-
se publicado en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, mediante la publicación del presente anuncio,
a la notificación del acto administrativo que se in-
cluye a continuación:

“Expediente nº 35/02/0010.

Asunto: notificación de la fecha de caducidad del
procedimiento de inscripción en el Registro Oficial
de Entidades de la Zona Especial Canaria.

Interesado: ALUMINIOS CORTIZO CANARIAS,
S.L.

Con relación al expediente de referencia, he de ma-
nifestar lo siguiente:

1º.- Con fecha 28 de junio de 2002 (reg. de entra-
da nº 830), se recibió la solicitud presentada por el
interesado con la finalidad de iniciar el procedimiento
de inscripción previsto en el artículo 41 de la Ley
19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen
Económico y Fiscal de Canarias, modificada por el
Real Decreto-Ley 2/2000, de 23 de junio (B.O.E.
núm. 151, de 24 de junio de 2000).

2º.- Con fecha 30 de octubre de 2002, le fue noti-
ficada Resolución de 23 de septiembre de 2002 (reg.
de salida nº 1464), del Consejo Rector, de Autoriza-
ción Previa para la Inscripción en el Registro Oficial
de Entidades de la Zona Especial Canaria de la em-
presa BM Canarias, S.L.

3º.- En dicha Resolución, y con arreglo a lo esta-
blecido en el epígrafe 4, apartado 2.2 de la Instruc-
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ción de 20 de julio de 2000, de Organización, Ges-
tión y Procedimiento del Registro Oficial de Entida-
des de la Zona Especial Canaria (anuncio de 20 de
julio de 2000, B.O.C. núm. 127, de 22 de septiem-
bre de 2000), se le concedía el plazo de un año, a con-
tar desde la fecha de notificación de la Resolución
de Autorización Previa, para solicitar la inscripción
de la empresa BM Canarias, S.L., en el Registro Ofi-
cial de Entidades de la Zona Especial Canaria.

4º.- El plazo de un año se cumplió el día 30 de oc-
tubre de 2003, sin que se haya recibido hasta el mo-
mento su solicitud de inscripción en el Registro Ofi-
cial de Entidades de la Zona Especial Canaria.

5º.- El artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. núm. 12, de 14 de enero de 1999), estable-
ce que “En los procedimientos iniciados a solicitud
del interesado, cuando se produzca su paralización
por causa imputable al mismo, la Administración le
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá
la caducidad del mismo. Consumido este plazo sin
que el particular requerido realice las actividades ne-
cesarias para reanudar la tramitación, la Administra-
ción acordará el archivo de las actuaciones, notifi-
cándoselo al interesado.

En su virtud,

Le comunico que antes del día 18 de junio de 2004
ha de presentar solicitud de inscripción en el Regis-
tro Oficial de Entidades de la Zona Especial Cana-
ria de la empresa BM CANARIAS, S.L., acompa-
ñada de la documentación a que hace referencia el
epígrafe 4, apartado 2 de la Instrucción de 20 de ju-
lio de 2000.

En caso de no presentar la solicitud de inscripción,
la autorización previa concedida en su día quedará
sin efecto, teniéndose por caducado el procedimien-
to y acordándose el archivo de las actuaciones prac-
ticadas, salvo que, antes del vencimiento del plazo
concedido para solicitar la inscripción, solicite la am-
pliación de dicho plazo en razón de la concurrencia
de circunstancias justificativas que permitan a este
Organismo conceder la referida ampliación”.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de agosto de
2004.

La Presidenta del Consorcio de la Zona Especial
Canaria, Matilde Asián González.

II. ADMINISTRACIÓN DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES

Dirección General de Trabajo

Servicio de Promoción Laboral
de Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
13626 7351

Según lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica mediante el presente
anuncio, para que conste y surta los efectos legales
de notificación, relación de empresas y/o trabajado-
res, a los que se ha incoado actas por incumplimien-
to de la normativa laboral vigente.

Conforme a lo establecido en el art. 17.1 del Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de ju-
nio) por el que se aprueba el Reglamento General so-
bre Procedimientos para la Imposición de Sanciones
por Infracciones de Orden Social y para los Expe-
dientes Liquidatorios de Cuotas a la Seguridad So-
cial, se advierte que podrán formular escrito de ale-
gaciones en el plazo de QUINCE días hábiles contados
desde el siguiente al de publicación del presente B.O.P.
acompañado de la prueba que estime pertinente, di-
rigido al órgano competente para resolver el expe-
diente, Jefe de Servicio de Promoción Laboral, sita
en calle Leoncio Rodríguez, 7, planta 4ª de Santa
Cruz de Tenerife.

Transcurrido dicho plazo y de no interponerse, la
tramitación del procedimiento continuará hasta su re-
solución, sin perjuicio del trámite de audiencia, que
se entenderá cumplimentado en todo caso cuando en
la misma no sean tenidos en cuenta hechos distintos
de los reseñados en el acta.

La copia de los interesados estará a su disposición
en el Servicio de Promoción Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2004.

El Jefe de Servicio de Promoción Laboral, Fran-
cisco J. Tejera Jordán.

13148 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 125, viernes 3 de septiembre de 2004



A N U N C I O
13627 7365

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4º,
del Real Decreto 873/77, y en cumplimiento de las
funciones encomendadas por el artículo 1º, apartado
a), del Real Decreto Ley 5/1979, de 26 de enero, se
hace público, que ante este Servicio, el día 26 de ju-
lio de 2004, ha sido depositada la documentación re-
lativa al Depósito de los Estatutos de la Organiza-
ción Profesional denominada: FEDERACIÓN
PROFESIONAL DEL TRANSPORTE DE TENE-
RIFE (F.P.T.T.).

Cuyos ámbitos territorial es: la Provincia de San-
ta Cruz de Tenerife, y su ámbito funcional, tiene por
objeto: agrupar las asociaciones de empresas dedi-
cadas al transporte en cualquiera de sus modalida-
des, que ejerzan su actividad dentro de la Provincia.

Siendo los firmantes del acta fundacional: doña
Gemma Darias Febles, en representación de la Aso-
ciación Profesional del Transportes de Tenerife (APTT),
y don José Felipe Afonso González, en representa-
ción de la Asociación Canaria del Transporte (ACAT).

Dicha Organización Profesional fija su residencia
en la calle Juan Padrón nº 4, planta 1ª, edificio Los
Patios, 38002, Capital.

Conforme a lo establecido en el artículo 86,2 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se señala un plazo de VEINTE días, a par-
tir de la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que se formulen las alegaciones perti-
nentes ante el Servicio de Promoción Laboral, Dirección
General de Trabajo, sito en la calle Prolongación Ra-
món y Cajal, nº 3, Semisótano 1, local 5, edificio Sa-
lesianos C.P. 38003. Santa Cruz de Tenerife.

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Servicio Administrativo de Agricultura

ANUNCIO DE LICITACIÓN
13628 7340

1.- Entidad adjudicadora: Cabildo Insular de Te-
nerife.

a) Órgano de contratación: Comisión de Gobierno.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio Administrativo de Agricultura.

c) Número de expediente: 100/04.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: SUMINISTRO, EN RÉ-
GIMEN DE ARRENDAMIENTO, DE SEIS (6) VE-
HÍCULOS TODO-TERRENO, NECESARIOS PA-
RA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE
“EVALUACIÓN DE CONSUMOS Y EFICIENCIA
DE REGADÍOS DE LA ISLA DE TENERIFE”, co-
rresponde al código KA.71101 de la nomenclatura
de la Clasificación Estadística de Productos por Ac-
tividades CPA-2002.

b) Número de unidades a entregar: seis (6).

c) Lugar de entrega: Pz. de España, nº 1 de Santa
Cruz de Tenerife.

d) Plazo de ejecución: Total: ONCE (11) meses;
Parcial: se habrán de respetar los plazos de entregas
parciales establecidos en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: importe total:
46.000 euros.

5.- Garantía provisional: no se exige.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Cabildo Insular de Tenerife.

b) Domicilio: Pz. España, s/n.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife, 38003.

d) Teléfonos: (922) 23.94.43-23.98.32.

e) Fax: (922) 23.97.04.

7.- Requisitos específicos del contratista. Solven-
cia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional:

- Informe de instituciones financieras.

- Relación de los principales suministros efectua-
dos en los últimos tres años, indicándose su impor-
te, fechas y destino público o privado.
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8.- Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones será de DIECISÉIS (16)
días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: la indicada en el co-
rrespondiente pliego.

c) Lugar de presentación:

1ª. Entidad: Centro de Servicios al Ciudadano del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en días hábiles
y en horario especial de julio y septiembre: LUNES,
MIÉRCOLES y VIERNES de NUEVE a CATOR-
CE horas; MARTES y JUEVES de NUEVE a DIE-
CIOCHO y SÁBADOS de NUEVE a TRECE horas;
y horario especial de agosto: de NUEVE a CATOR-
CE horas de LUNES a VIERNES y SÁBADOS de
NUEVE a TRECE horas.

2ª. Domicilio: Pz. España, s/n.

3ª. Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife, 38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: TRES (3) meses.

9.- Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Cabildo Insular de Tenerife.

b) Domicilio: Pz. España, s/n.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al día siguiente hábil, que no sea sábado,
al del vencimiento del plazo de presentación de pro-
posiciones, o, en su caso, al referido para recibir las
presentadas en las oficinas de Correos.

e) Hora: a las doce (12:00) horas.

10.- Gastos de anuncios: serán por cuenta del ad-
judicatario, hasta un importe máximo de 1.200 eu-
ros.

11.- Página web: los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y de Prescripciones Técnicas po-
drán consultarse en la página web: http://www.cabtfe.es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de agosto de 2004.

El Secretario General acctal.- V.º B.º: el Conseje-
ro Insular.

Servicio Administrativo de
Asuntos Sociales y Deportes

A N U N C I O
13629 7357

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en
sesión celebrada el día 30 de julio de 2004, acordó la
aprobación definitiva del REGLAMENTO DELCON-
SEJO INSULAR DE PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD DE TENERIFE. En virtud de lo establecido
en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, modificada por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para
la Modernización del Gobierno Local, se ordena la pu-
blicación del citado reglamento cuya entrada en vigor
se producirá transcurridos QUINCE días hábiles con-
tados a partir de la misma.

Reglamento del Consejo Insular de Personas con
Discapacidad de Tenerife.

La Constitución Española de 1978, en su artículo
9.2, establece la obligación de todos los poderes pú-
blicos de facilitar la participación de todos los ciu-
dadanos en la vida política, económica, cultural y so-
cial.

En virtud de este mandato constitucional, la Ley
Territorial 9/1987, de 28 de abril, de Servicios So-
ciales, establece entre las líneas de actuación del sis-
tema de servicios sociales, la garantía de los princi-
pios de universalidad, globalidad, normalización,
integralidad y participación social, manifestando en
su exposición de motivos que las entidades privadas
sin fin de lucro, el voluntariado y los ciudadanos en
tanto que tales, y especialmente como usuarios, es-
tán llamados a potenciar la capacidad de acción de
los servicios sociales, tanto en orden cualitativo co-
mo cuantitativo participando y colaborando en la pla-
nificación, gestión y control de los servicios socia-
les a través de los órganos que se regulan en la referida
Ley.

En esta línea, por Decreto 5/1995, de 27 de enero,
fue creado el Consejo General de Servicios Sociales
previsto en el artículo 16 de la Ley de Servicios So-
ciales; estableciendo en el artículo 17, la obligación
de los Cabildos respectivos de constituir un Conse-
jo Insular de Servicios Sociales, cuya composición
y funciones habrá de acomodarse a lo dispuesto en
el artículo 16, en todo lo que le sea de aplicación.

En cumplimiento del mandato legal fue creado el
Consejo Insular de Servicios Sociales de Tenerife,
aprobado definitivamente por Acuerdo de Pleno del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, de fecha 30 de
noviembre de 2000. Nace con el objeto de posibili-

13150 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 125, viernes 3 de septiembre de 2004



tar la participación social de los agentes del sistema
de servicios sociales en su dirección y gestión, así
como órgano consultivo y de participación ciudada-
na, adscrito al Área de Acción Social.

Expresión de la participación activa de los ciu-
dadanos en la administración de aquellos asuntos que
conciernen a sus intereses, en el ámbito de los servi-
cios sociales de la Isla, fue también la creación del
Consejo Insular de Personas Mayores de Tenerife,
cuyo Reglamento constitutivo fue aprobado por Acuer-
do del Pleno Corporativo, con fecha 31 de marzo de
2000. Este Consejo nace con vocación clara en or-
den a materializar la colaboración y participación del
movimiento asociativo de las personas mayores en
las políticas de atención, inserción social y calidad
de vida. 

En esta misma línea de actuación se enmarca el man-
dato corporativo expresado por el Pleno del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, en sesión ordinaria cele-
brada el día 28 de noviembre de 2003, de elaborar, en
el plazo máximo de seis meses, un reglamento desti-
nado a la creación del Consejo Insular para la partici-
pación de las personas con discapacidad, con el obje-
tivo principal de promover los principios de participación
social y la accesibilidad de las personas con discapa-
cidad en la isla de Tenerife.

El Consejo Insular de Personas con Discapacidad
de Tenerife se constituye así, como un órgano de ase-
soramiento, participación y corresponsabilidad en to-
dos aquellos temas relacionados con el bienestar so-
cial y calidad de vida de este colectivo de personas. 

Artículo 1. Naturaleza.

1. El presente Reglamento tiene por objeto la crea-
ción del Consejo Insular de Personas con Discapa-
cidad de Tenerife, y la regulación de sus fines, com-
posición y régimen de funcionamiento, como órgano
colegiado, de carácter consultivo, constituido para
servir de cauce de participación en las políticas de la
Administración Insular con incidencia en el bienes-
tar social y calidad de vida de las personas con dis-
capacidad.

2. El Consejo se adscribe a la Consejería de Asun-
tos Sociales del Excmo. Cabildo Insular de Teneri-
fe, sin perjuicio de su autonomía funcional para el
cumplimiento de sus fines.

Artículo 2. Fines.

El Consejo Insular de Personas con Discapacidad
de Tenerife es el órgano que sirve de cauce para el

conocimiento y estudio de las necesidades y deman-
das que se presentan en el ámbito de la discapacidad,
así como para coordinar y definir líneas de actuación
coherentes que garanticen la atención integral para
este colectivo.

Artículo 3. Funciones.

1. Para el cumplimiento de los fines ya señalados,
corresponde al Consejo Insular de Personas con Dis-
capacidad desarrollar las funciones siguientes:

a) Impulsar la mejora de las condiciones de vida
de las personas con discapacidad, potenciando las
atenciones orientadas a promover el bienestar social
de las mismas.

b) Emitir dictámenes e informes sobre aquellas dis-
posiciones de carácter general y otras iniciativas que
se sometan a su consideración relacionadas con las
personas con discapacidad.

c) Conocer, y en su caso, presentar iniciativas y for-
mular recomendaciones en relación con planes y pro-
gramas de actuación relacionados con el ámbito de
la discapacidad.

d) Promover el desarrollo de acciones de recopila-
ción, análisis, elaboración y difusión de la informa-
ción en este sector.

e) Conocer las líneas generales de actuación que
se desarrollen en el ámbito insular en materia de aten-
ción a personas con discapacidad y velar por su cum-
plimiento y ejecución.

f) Conocer, informar y trasladar, a quien proceda,
las iniciativas que se planteen al Consejo por parte
de las organizaciones sociales de este sector.

g) Cualquier otra función que reglamentariamente
se determine.

2. Todas las funciones enumeradas se atribuyen sin
menoscabo de las que correspondan a otros órganos
de participación legalmente establecidos.

3. La Administración Insular facilitará al Consejo
la información necesaria para el adecuado cumpli-
miento de sus funciones.

Artículo 4. Composición.

El Consejo Insular de las Personas con Discapaci-
dad de Tenerife desarrollará sus funciones a través
de los siguientes órganos:

a) El Pleno.

b) Comisiones Técnicas Especiales.
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Artículo 5. El Pleno. 

El Pleno es el órgano de decisión y coordinación
del Consejo Insular de Personas con Discapacidad
de Tenerife, siendo su composición la siguiente:

A) Por parte de las Administraciones Públicas:

A.1.- Presidente: el/la Presidente del Cabildo de
Tenerife.

A.2.- Vicepresidente: el/la Consejero/a Insular del
Área de Gobierno que asuma las competencias de
Asuntos Sociales.

A.3.- Vocales:

- Un representante de la Consejería Insular de Edu-
cación, Juventud y Mujer.

- Un representante de la Consejería Insular de De-
sarrollo Económico, Comercio y Empleo.

- Tres representantes de los municipios de Teneri-
fe, uno de la zona norte, otro de la zona sur y otro de
la zona metropolitana.

- El/la Gerente del Instituto Insular de Atención So-
cial y Sociosanitaria (IASS).

- El/la Directora de la Unidad Orgánica de Disca-
pacidad del IASS.

- Un representante de la Sociedad Insular para la
Promoción del Minusválido, S.L. ( SINPROMI, S.L.).

B) Por parte de las organizaciones de usuarios:

Vocales:

- Dos representantes de las Entidades/Asociacio-
nes de Personas con Discapacidad intelectual.

- Dos representantes de las Entidades/Asociacio-
nes de Personas con Discapacidad Física.

- Dos representantes de las Entidades/Asociacio-
nes de Personas con Discapacidad Sensorial.

- Dos representantes de las Entidades/Asociacio-
nes de Personas con Discapacidad por Trastorno de
Salud Mental.

- Dos representantes de las Entidades/Asociacio-
nes de Personas con Otras Discapacidades.

C) Secretario/a: actuará como tal, con voz pero sin
voto, un empleado/a público del Área de Gobierno
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife competente
en materia de Asuntos Sociales.

D) Podrán estar presentes, con voz pero sin voto,
un miembro de cada grupo político con representa-
ción en el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.

Artículo 6. Designación de vocales.

La designación de los vocales se efectuará de la
manera siguiente:

a) Los ayuntamientos que formen parte como vo-
cales serán designados por la FECAM, pudiendo el
representante político correspondiente delegar su re-
presentación en un técnico municipal.

b) La designación de los representantes de las en-
tidades y asociaciones se llevará a cabo por las mis-
mas.

c) El/la representante de SINPROMI, S.L., será de-
signado por el Consejo de Administración de dicha
Sociedad.

Para todos y cada uno de los miembros del Con-
sejo en el mismo acto de designación de represen-
tantes, se designará además un suplente destinado a
sustituir al titular en los casos de ausencia, enferme-
dad o vacante, a excepción del Presidente que será
sustituido por el Vicepresidente del Consejo.

En cualquier caso, la existencia de vacantes por fal-
ta de designación de titular y suplente, en un plazo
de treinta días, a contar desde que se requiera al efec-
to, no será obstáculo para el ejercicio de sus funcio-
nes por el Consejo Insular de Personas con Discapa-
cidad de Tenerife.

Artículo 7. Duración del mandato.

La duración del cargo de los vocales que ostenten
cargos electos se corresponderá con la de sus res-
pectivos períodos de mandato. 

La vigencia del cargo de los demás miembros sub-
sistirá mientras su designación no sea revocada por
las autoridades o entidades que los designaron. 

Artículo 8. Asesoramiento.

El Consejo Insular de Personas con Discapacidad
de Tenerife podrá ser asesorado por profesionales
cualificados para la elaboración de sus informes. Es-
tos podrán asistir y participar, en la materia objeto de
su asesoramiento, a las deliberaciones del Consejo
con voz pero sin voto.

Artículo 9. Funciones del Pleno.

Son funciones del Pleno del Consejo Insular de las
Personas con Discapacidad:

a) Decidir acerca de las líneas generales y del pro-
grama de actuación del Consejo. 
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b) Llevar a cabo cuantas actuaciones decida el mis-
mo Pleno, en apoyo de los derechos e intereses del
colectivo de las personas con discapacidad de Tene-
rife.

c) Crear las Comisiones Técnicas Especiales que
considere pertinentes.

d) Aprobar la memoria anual de la actividad del
Consejo.

e) Aprobar el Reglamento de funcionamiento del
Pleno.

Artículo 10. Normas de funcionamiento.

El Pleno del Consejo se reunirá, al menos, dos ve-
ces al año, con carácter ordinario, y excepcional-
mente, cuantas veces sea convocado por su Presi-
dente a iniciativa propia o lo soliciten la mitad más
uno de sus miembros, en los términos que establez-
ca su Reglamento de funcionamiento. 

Artículo 11. Comisiones Técnicas Especiales.

La creación, composición, fines y normas de fun-
cionamiento de las Comisiones Técnicas Especiales
serán reguladas por el Pleno del Consejo y podrán
ser constituidas de modo permanente o coyuntural.

Artículo 12. Presidente.

Son funciones del Presidente:

a) Convocar las reuniones y fijar el orden del día.

b) Dirigir las deliberaciones, moderando el desa-
rrollo de los debates y visar las actas y certificacio-
nes de los acuerdos de los órganos colegiados.

c) Representar al Consejo, en sus relaciones con
cualquier organismo o institución.

d) Cuantas otras le sean encomendadas por el Ple-
no.

Artículo 13. Secretario. 

Le corresponderán las funciones que le son pro-
pias, conforme al artículo 25 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Artículo 14. Régimen de funcionamiento.

El régimen de funcionamiento del Consejo Insular
de Personas con Discapacidad de Tenerife se regirá
por lo dispuesto en las presentes normas y por el Re-
glamento de funcionamiento interno del Pleno del
Consejo Insular. En su defecto se regirá por la legis-
lación aplicable en materia de régimen local y por

las disposiciones del capítulo II, título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en la medida que le resulte
de aplicación.

Artículo 15. Gastos.

La participación en el Consejo Insular de Personas
con Discapacidad no será retribuida. 

Artículo 16. Medios personales y materiales.

La Consejería Insular competente en materia de
Asuntos Sociales facilitará al Consejo Insular de Per-
sonas con Discapacidad de Tenerife, la documenta-
ción y los medios materiales y personales adecuados
para el cumplimiento de las funciones que se le atri-
buyen.

Disposición adicional.

En el plazo de SEIS (6) meses, a partir de la en-
trada en vigor del presente Reglamento, se procede-
rá a instancia del Presidente, a la constitución del
Consejo Insular de las Personas con Discapacidad de
Tenerife.

Disposiciones finales.

Primera.- Se faculta al Consejero competente en ma-
teria de Asuntos Sociales del Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife a dictar, cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo del presente Reglamento. 

Segunda.- El presente Reglamento entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

La Consejera Insular de Asuntos Sociales, Cristi-
na Valido García.

CABILDO INSULAR DE LA GOMERA

A N U N C I O
13630 7520

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85, de 02 de abril, LRBRL 177.2 en relación con
el 169 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales y 127 del Texto Refundi-
do de Régimen Local de 18.04.1986, y habida cuen-
ta que la Corporación Insular, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 30 de julio de 2004, adoptó el acuerdo
de aprobación inicial del EXPEDIENTE DE MO-
DIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 14/04, POR
CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMEN-
TO DE CRÉDITO, que ha resultado definitivamen-
te aprobado tras su exposición pública por plazo de
quince días hábiles según anunció publicado en el
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B.O.P. nº 112, de fecha 06 de agosto de 2004, se ha-
ce constar lo siguiente:

Según lo dispuesto en el artículo 171 del citado
R.D.L. 2/2004, se podrá interponer directamente con-
tra los referidos Expedientes, Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de DOS meses, sin per-
juicio de que, potestativamente se pueda interponer
Recurso en Reposición ante el Pleno de la Excma.
Corporación Insular en el plazo de UN MES, ambos
a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz de Tenerife; no pudiéndose hacer uso del
primero hasta que sea resuelto expresamente o se ha-
ya producido la desestimación presunta, si se inter-
pusiese el segundo.

San Sebastián de La Gomera, a 30 de agosto de
2004.

El Secretario acctal., Santiago E. Martín Francis-
co.- V.º Bº: el Presidente Casimiro Curbelo Curbelo.

CABILDO INSULAR DE LA PALMA

Servicio de Contratación

LICITACIÓN
13631 7371

Objeto del contrato: la contratación, mediante con-
curso, procedimiento abierto, tramitación ordinaria,
del SUMINISTRO DE MAQUINARIA PARA EL
TRATAMIENTO DE FAJAS AUXILIARES Y PIS-
TAS FORESTALES, por un presupuesto base de li-
citación de 83.500 euros, y un plazo de ejecución de
CUARENTAY CINCO días naturales, todo ello con
arreglo a los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Prescripciones Técnicas.

Exposición del expediente: el expediente perma-
necerá expuesto en el Servicio de Contratación del

Cabildo Insular de La Palma todos los días labora-
bles, durante las horas de oficina, quedando excep-
tuado el sábado, hasta la expiración del plazo de pre-
sentación de ofertas.

Contenido, lugar y plazo de presentación de las pro-
posiciones: las proposiciones se presentarán en dos
sobres cerrados y firmados por el licitador o perso-
na que le represente, y en cada uno de los cuales se
hará constar el contenido, de conformidad con lo es-
tablecido en la cláusula 12 de los pliegos.

Las proposiciones se presentarán en el Servicio de
Contratación del Cabildo Insular de La Palma (Avda.
Marítima, nº 3, 4ª planta, S/C La Palma, C.P. 38700,
tfno.: 922.42.31.32, fax: 922.42.32.60), en horario de
NUEVE a TRECE, durante el plazo de QUINCE (15)
días naturales, contados a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia. Si el último día del citado plazo es sá-
bado o inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día
siguiente hábil.

Los gastos de anuncios en el presente Boletín, así
como en un periódico de ámbito provincial, serán por
cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de La Palma, a 18 de agosto de 2004.

El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

LICITACIÓN
13632 7522

Objeto del contrato: la contratación, mediante con-
curso, procedimiento abierto, tramitación urgente,
del SUMINISTRO DE BARRERAS DE SEGURI-
DAD PARA LAS CARRETERAS DE LA ISLA DE
LA PALMA, por un presupuesto base de licitación
de 157.737,68 euros, y un plazo de entrega de UN
(1) MES, todo ello con arreglo a los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y Prescripciones
Técnicas.

Exposición del expediente: el expediente perma-
necerá expuesto en el Servicio de Contratación del
Cabildo Insular de La Palma todos los días labora-
bles, durante las horas de oficina, quedando excep-
tuado el sábado, hasta la expiración del plazo de pre-
sentación de ofertas.

Contenido, lugar y plazo de presentación de las pro-
posiciones: las proposiciones se presentarán en dos
sobres cerrados y firmados por el licitador o perso-
na que le represente, y en cada uno de los cuales se
hará constar el contenido, de conformidad con lo es-
tablecido en la cláusula 12 de los pliegos.

Las proposiciones se presentarán en el Servicio de
Contratación del Cabildo Insular de La Palma (Avda.
Marítima nº 3, 4ª planta, S/C La Palma, C.P. 38700,
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tfno.: 922.42.31.32, fax: 922.42.32.60), en horario de
NUEVE a TRECE, durante el plazo de OCHO (8) dí-
as naturales, contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia. Si el último día del citado plazo es sába-
do o inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día si-
guiente hábil.

Los gastos de anuncios en el presente Boletín, así
como en un periódico de ámbito provincial, serán por
cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de La Palma, a 27 de agosto de 2004.

El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Sector Funcional de Calidad Ambiental, 
Seguridad y Servicios Públicos

Departamento de Coordinación
y Gestión de Recursos

A N U N C I O
13633 7369

Decreto del Excmo. Señor Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife me-
diante el que se crea el GRUPO ESPECIAL DE
ATENCIÓN A LAS MUJERES VÍCTIMAS DE LA
VIOLENCIADE GÉNERO//SANTACRUZ DE TE-
NERIFE, a treinta y uno de marzo del año dos mil
cuatro.

Antecedentes.

Entre otras, una de las principales preocupaciones
de esta Alcaldía-Presidencia ha sido y es hacer de
Santa Cruz una ciudad para vivir en todos los as-
pectos. Uno de los elementos que influyen en la ca-
lidad de vida es la seguridad ciudadana y por tanto
todos los ciudadanos, residentes y los que nos visi-
tan, deben tener garantizado el libre ejercicio de sus
derechos y libertades.

Por otro lado, la disminución de efectivos que pro-
gresivamente se viene produciendo en los últimos
años en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es-
tado, el aumento de demanda de presencia policial
en las vías publicas realizada desde todos los colec-
tivos, comerciantes, asociaciones de vecinos, taxis-
tas y ciudadanos particulares, etc., ha llevado a la
Corporación que presido a atender esta demanda au-
mentando los efectivos del Cuerpo de la Policía Lo-
cal de forma progresiva hasta llegar a un número óp-
timo al final de este mandato.

La Ley Territorial 16/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención y Protección Integral de las Mujeres contra
la Violencia de Género establece en su disposición
transitoria primera que los Ayuntamientos de más de

100.000 habitantes disponen de un plazo de doce me-
ses para la creación de una unidad Especial de Aten-
ción a mujeres víctimas de violencia de género. Di-
cho plazo culmina el próximo 26 de mayo del presente
año.

Ante lo expuesto esta Alcaldía cumpliendo el man-
dato legislativo del Parlamento de Canarias debe pro-
ceder a la inmediata creación de tal Unidad con el fin
de garantizar la prevención, detección, asistencia,
protección y erradicación de todo tipo de violencia
de género que se puedan producir sobre las mujeres
de nuestro municipio.

Fundamentos jurídicos.

I) El artículo 21º.1 apartado i) de la Ley de Bases
de Régimen Local (en lo sucesivo LBRL) dispone
que el Alcalde-Presidente de la Corporación Muni-
cipal ostenta la Jefatura de la Policía Municipal. Dis-
posición que se mantiene para los municipios de gran
población en su artículo 124º.4. apartado j), según
modificación operada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, en la LBRL.

II) El artículo 124º.4. de la LBRL dispone que le
corresponde al Alcalde el ejercicio de establecer la
organización y estructura de la Administración Mu-
nicipal ejecutiva.” Precepto que ya se contemplaba,
si bien con distinta redacción, en el artículo 24º.b)
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de Régi-
men Local (TRRL).

III) El artículo 124º.4. de la LBRL dispone que le
corresponde al Alcalde dictar bandos, decretos, e ins-
trucciones. De otro lado el vigente Reglamento Or-
gánico de la Policía Local aprobado en sesión ple-
naria el día 31 de julio de 1996, establece en su artículo
11º a) que al Alcalde le corresponde organizar y es-
tructurar los servicios de la Policía Local, dictando
bandos, órdenes, circulares o instrucciones conve-
nientes.

IV) El artículo 124º.4. de la precitada LBRL pre-
ceptúa que le corresponde al Alcalde ejercer la su-
perior dirección del personal al servicio de la Admi-
nistración Municipal. Estableciendo el artículo 11º.b)
del vigente Reglamento Orgánico de la Policía Lo-
cal que corresponde al Alcalde nombrar y destinar
los mandos, policías...”.

V) De otra parte el Excmo. Ayuntamiento de San-
ta Cruz de Tenerife en sesión plenaria celebrada el
día 7 de junio del año 2000 acordó aprobar el marco
de la nueva organización y turnos de trabajo de las
unidades operativas y del complemento de produc-
tividad del personal adscrito al Cuerpo de la Policía
Local. En dicho acuerdo se establece en su cláusula
adicional tercera que la organización de las Unida-
des es potestad de la Jefatura del Cuerpo de la Poli-
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cía Local y de la misma se informará a los represen-
tantes sindicales.

Ante lo expuesto, y en virtud de las facultades que
me otorga la legislación vigente

Dispongo:

Primero.- Con dependencia orgánica del Jefe de la
Policía Local y funcional del mando responsable del
grupo, se crea el Grupo Especial de Atención a las
Mujeres Víctimas de la Violencia de Género, bajo las
siglas del GRAMU (Grupo de Asistencia a las Mu-
jeres) dentro del Cuerpo de la Policía Local.

Para una adecuada funcionalidad y operatividad
esta Unidad estará dotada inicialmente de tres efec-
tivos.

Segundo.- Los funcionarios pertenecientes a este
Grupo Especial podrán aumentarse en función de las
necesidades operativas de los servicios policiales de-
mandados por los ciudadanos previa aprobación por
el Alcalde, mediante propuesta motivada del Res-
ponsable Funcional de la Unidad al Sr. Teniente de
Alcalde Delegado de Seguridad Ciudadana y Vial.

Tercero.- Sin perjuicio de ejercer las funciones ge-
néricas contenidas en la Ley Orgánica 2/86, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en la
Ley Territorial 6/97, de 4 de julio, de Coordinación
de Policías Locales de Canarias, Ley Territorial
16/2003, de 8 de abril y demás normativa de aplica-
ción, dicho Grupo Operativo Especial, tendrá las si-
guientes:

1) Prevenir situaciones de violencia aplicando los
programas al efecto elaborados por la Comunidad
Autónoma, Cabildos y este Ayuntamiento.

2) Detectar situaciones en las que ya se está pro-
duciendo la violencia.

3) Una vez detectada la situación, intervenir para
erradicar la violencia de acuerdo con los programas
elaborados al efecto.

4) Protección a los sujetos pasivos objeto de la vio-
lencia.

5) Colaborar con las distintas instituciones, orga-
nismos y entidades cuyas funciones estén relaciona-
das con la atención a las mujeres víctimas de la vio-
lencia de género.

6) Asistencia a las víctimas objeto de la violencia
de género.

7) Ejecución de las resoluciones dictadas por las
Autoridades Administrativas competentes en la ma-
teria.

8) Localización y detención de los agresores.

9) Instrucción de informes y atestados a las Auto-
ridades Administrativas y Judiciales y Ministerio Fis-
cal en todas las actuaciones por faltas y delitos co-
metidos en el ámbito familiar.

10) Ejecución de las medidas cautelares impuestas
por los jueces y tribunales a los autores de los deli-
tos y faltas en el apartado anterior.

Cuarto.- Los funcionarios adscritos al GRAMU
prestarán el servicio de la siguiente forma: dos efec-
tivos en turno de mañana de lunes a viernes en ho-
rario de 7 h a 15 h y un efectivo en turno de tarde en
horario de 14 h 30 m a 22 h 30 m.

Quinto.- La sede del GRAMU se ubicará en las de-
pendencias municipales del Palacete de Coviella, si-
to en la calle Francisco de Aguilar y Aguilar, s/n.

Por la Concejalía de Seguridad Ciudadana y Vial
se dotará a dicho grupo del material necesario para
el correcto ejercicio de las funciones que tienen en-
comendadas.

Sexto.- Dar cuenta de esta resolución a las organi-
zaciones sindicales con representación en la Policía
Local de esta Corporación.

ARONA

Alcaldía

A N U N C I O
13634 7353

Don Manuel Barrios Rodríguez, Alcalde-Presidente
accidental del Ayuntamiento de Arona (Tenerife).

Hago saber: que por Resolución de la Alcaldía nº
5121/2004 de 11 de agosto de 2004, se aprobaron los
padrones correspondiente a las tasas siguientes:

- PADRÓN DE BASURA, 2º SEMESTRE DE
2004.

Por término de UN MES, siguientes a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, permanecerá expuesto al público para aten-
der reclamaciones.

Recurso: desde la fecha de finalización del perío-
do de exposición al público de los citados padrones,
podrá formularse Recurso de Reposición, conforme
al artículo 108 de la Ley 7/85, de 2 de abril, previo
al Contencioso-Administrativo, en el plazo de UN
MES.

Arona, a 11 de agosto de 2004.

El Alcalde acctal.
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A N U N C I O
13635 7354

Don Manuel Barrios Rodríguez, Alcalde-Presidente
accidental del Ayuntamiento de Arona (Tenerife).

Hago saber: que por Resolución de la Alcaldía nº
5122/2004 de 11 de agosto de 2004, se aprobaron los
padrones correspondiente a las tasas siguientes:

- PADRÓN DE VADOS, 2º SEMESTRE DE 2004.

Por término de UN MES, siguientes a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, permanecerá expuesto al público para aten-
der reclamaciones.

Recurso: desde la fecha de finalización del perío-
do de exposición al público de los citados padrones,
podrá formularse Recurso de Reposición, conforme
al artículo 108 de la Ley 7/85, de 2 de abril, previo
al Contencioso-Administrativo, en el plazo de UN
MES.

Arona, a 11 de agosto de 2004.

El Alcalde acctal.

Policía Local

A N U N C I O
13636 7342

Don Manuel Barrios Rodríguez, Alcalde acciden-
tal del Ayto. de Arona (Tenerife).

Hace saber: que habiéndose intentado la notifica-
ción en el domicilio indicado por el interesado sin
buen fin se procede a través del presente anuncio a
la notificación de los siguientes deudores por el si-
guiente concepto: MULTA MUNICIPAL DE TRÁ-
FICO:

CONTRIBUYENTE MATRICULA EXPEDIENTE CUANTIA

LAPA, JACA Y BURGADO S.L. TF-7274-BU 20030000000345 90,15 EUROS
JUAN*BOUIS, ANA MARIA TF-7327-AV 20030000005254 90,15 EUROS
PICON*CAMASCO,JUAN TF-4256-CC 20030000006461 90,15 EUROS
JUAN*BOUIS,ANA MARIA TF-7327-AV 20030000006937 90,15 EUROS
CARDONA*CERDA,JOSE ENRIQUE -1053-CHH 20030000011588 90,15 EUROS
LIMAN*DE LOS RIOS,JOSE MANUEL -4412-BRM 20030000011668 90,15 EUROS
GOMEZ*SALVADOR,JOSE JOAQUIN -6498-BZH 20030000011877 90,15 EUROS
PEPARINI*MARCO -7645-CCY 20030000011944 90,15 EUROS
GONZALEZ*GARCIA,PEDRO TF-1787-BV 20030000012044 90,15 EUROS
FLORES*DELGADO,SANTIAGO -5502-CHG 20030000012151 90,15 EUROS
AVILES*AVILES,CARLOS -0156-BLV 20030000012180 90,15 EUROS
NAVARRO*MORALES,Mª ELENA -5931-BWV 20030000012197 90,15 EUROS
CRUZ*CASTILLO,MANUEL -9268-BMJ 20030000012212 90,15 EUROS
VALERO*SALINAS,ABEL -7981-CHG 20030000012229 90,15 EUROS
MONZO*ESCRIVA,VIRGINIA -8127-CJP 20030000012236 90,15 EUROS
GONZALEZ*HERRERA,LUCRECIA GC-8803-BU 20030000012263 90,15 EUROS
BACLEOD*BELFOR -2796-CCX 20030000012298 90,15 EUROS
SANTIAGO*FERNANDEZ,MIGUEL -5805-BPX 20030000012322 90,15 EUROS
LOPEZ*RODRIGUEZ,JULIAN -8975-CHG 20030000012387 90,15 EUROS
MARIN*GOMEZ,JESUS -0006-CLK 20030000012390 90,15 EUROS
ALMEIDA*MARQUEZ,LUIS -8791-BLC 20030000012405 90,15 EUROS
CAÑIZARES*DORADO,JOSE ANTONIO TF-5105-BS 20030000012564 90,15 EUROS
USUBIAGA*ROMAN,IDOIA -1620-BCT 20030000012607 90,15 EUROS
BARBERA*ALFONSO,RAUL -0996-CJN 20030000012675 90,15 EUROS
OLIVELLA*CRUSET,JUAN -8037-CHG 20030000012679 90,15 EUROS
MIGUEL*CALVO,VICTORIO TF-5466-BW 20030000012742 90,15 EUROS
PRIEGO*EUSEBIO -6625-CJH 20030000012754 90,15 EUROS
DOMINGUEZ*DEL TORO,FERNANDO -8157-CCV 20030000012756 90,15 EUROS
BOADA*LOPEZ,JORGE -8642-CJP 20030000012758 90,15 EUROS
BUBBA REGALO SL TF-3997-BU 20030000012778 60,10 EUROS
PERDOMO*CRUZ,EMILIANO -5886-BGJ 20030000012813 90,15 EUROS
GIL*PEREZ,ALBERTO -8833-CHG 20030000012887 90,15 EUROS
GOEDERS,JEAN MARIE G.A -1555-BYD 20030000012901 90,15 EUROS
BADOSA*SURRA,PABLO TF-7202-BW 20030000012939 90,15 EUROS
MUDD*JAQUILINE -8732-CLD 20030000013027 90,15 EUROS
LOUIS*DEGLER,DAVID GC-0522-CM 20030000013096 90,15 EUROS
BAUTISTA*FERNANDEZ,MIGUEL TF-6335-BS 20030000013099 90,15 EUROS
GARBAJOSA*GONZALEZ,JOSE -5777-BPX 20030000013107 90,15 EUROS

GAUSINET*HUETE,PALMIRA TF-3860-BV 20030000013124 60,10 EUROS
PETISME*AZNAR,ENMA -0293-BHZ 20030000013147 90,15 EUROS
FOMEZ*GUTIERREZ,MARTA -4841-BJH 20030000013170 90,15 EUROS
DE AVILES*DE AVILES,CARLOS -0156-BLV 20030000013195 90,15 EUROS
COTRINA*ACUNA,GUILLERMO TF-7263-BS 20030000013197 90,15 EUROS
LUKE*KARIN -8821-BMF 20030000013201 90,15 EUROS
LESTON*HERNANDEZ,JUAN JOSE -2315-CFS 20030000013206 90,15 EUROS
GARCIA*CRUZ,PILAR -6693-BKS 20030000013260 90,15 EUROS
ANGEL*GUTIERREZ,CARLOS -6679-CKR 20030000013269 90,15 EUROS
MORENO*CANO,FRANCISCO -8161-CJP 20030000013270 90,15 EUROS
FINCA CABRERA ICOR SL -1946-BMY 20030000013288 90,15 EUROS
BOLLIT*DE LA RUBIA,RAFAEL TF-0442-BS 20030000013290 90,15 EUROS
TEJERA*MARRERO,JUAN CARLOS -1371-BRV 20030000013306 90,15 EUROS
MARTINEZ*LOPEZ,MIGUEL ANGEL TF-1236-BW 20030000013404 90,15 EUROS
SANZ*SIERRA,ANTONIO TF-2790-CB 20030000013432 90,15 EUROS
PEPER,KLAUS D TF-4862-BD 20030000013455 150,25 EUROS
ANTIÑOLO*MARIN,JOSE ANTONIO -5355-CCD 20030000013530 90,15 EUROS
SVETLANA*KAMENOVIC -7719-CCY 20030000013538 90,15 EUROS
ROGERS,MARIA TF-5560-AN 20030000013551 90,15 EUROS
VAZQUEZ*VARGAS,VICTOR M -8119-CHG 20030000013556 90,15 EUROS
FRANCISCI DE,GABRIELE -7437-CHX 20030000013587 90,15 EUROS
KUN,ZACHARIAS TF-9355-AT 20030000013607 90,15 EUROS
PALENZUELA*MESA,GRACILIANO -0341-BBK 20030000013614 90,15 EUROS
HUNNISET,JANET TF-5575-BY 20030000013622 90,15 EUROS
PRIETO*MARQUES,ANGELES O -5182-BW 20030000013627 90,15 EUROS
DOM,DAVID -2930-CHP 20030000013632 90,15 EUROS
RODRIGUEZ*SOCAS,TOMAS TF-1638-BT 20030000013639 90,15 EUROS
MASEDO*GARCIA,JULIAN -4040-BNV 20030000013641 90,15 EUROS
RODRIGUEZ*GAMARRA,ALFONSO -0002-BNY 20030000013651 90,15 EUROS
MARTINEZ*JOSE,ANTONIO -1676-BVV 20030000013662 90,15 EUROS
ANCHUELO*SANCHA,LUIS TF-6802-BT 20030000013689 60,10 EUROS
PESTANO*FARIÑA,ANGEL MIGUEL -8595-CDZ 20030000013704 90,15 EUROS
GORACHATEGUI,MARIN -5896-BGK 20030000013721 90,15 EUROS
BUFFALO BEAT SL TF-2649-BC 20030000013759 90,15 EUROS
GONZALEZ*PEREZ,VANESSA MARIA TF-9716-CB 20030000013762 90,15 EUROS
BOTELLO*CUBERO,JUAN ANTONIO -4303-BKX 20030000013767 90,15 EUROS
MONSALVE*MARTIN,ANDRES -5682-CLF 20030000013780 90,15 EUROS
EDGARDO M*RODI,JORGE TF-9741-BW 20030000013798 90,15 EUROS
RODRIGUEZ*CAIROS,JUAN MIGUEL -6265-CHV 20030000013861 150,25 EUROS
ALMIRON,JULIANA TF-1432-BX 20030000013900 90,15 EUROS
FERNANDEZ,JOSE -6423-BMB 20030000013901 90,15 EUROS
ROLDAN*GONZALEZ,JOSE MANUEL -0299-BMC 20030000013921 90,15 EUROS
SERRANO*LOPEZ,FERNANDO -3042-BPC 20030000013929 90,15 EUROS
ALONSO*GARCIA,JOSE TF-7548-AD 20030000013936 90,15 EUROS
QUAALI,KARIN TF-6756-BN 20030000013948 90,15 EUROS
CALVENTE*ALVAREZ,JOSE -0759-CDM 20030000013957 90,15 EUROS
FUENTES*LAGO,DAVID -1623-BCT 20030000013975 90,15 EUROS
ALVAREZ*HIDALGO,MARIA CRUZ -0092-BXR 20030000013984 60,10 EUROS
SANCHEZ*MORENO,JOSE -0782-CGT 20030000013987 90,15 EUROS
SANCHEZ*PEDRO ANGEL -8481-BVL 20030000013989 90,15 EUROS
PICON*ZAMBRANA,JOSE TF-3677-CC 20030000013993 90,15 EUROS
LUNA*ROMERO,CONCEPCION TF-3168-BY 20030000014007 90,15 EUROS
PAVON*DELGADO,JOSE MANUEL -5708-BTV 20030000014012 90,15 EUROS
QUINTANA*CUEVAS,JUSTO TF-5041-BL 20030000014033 90,15 EUROS
MARTIN*PEREZ,MARIA SOCORRO -1917-CHF 20030000014039 90,15 EUROS
ALVAREZ*BIURRARENA,JON -5900-BWV 20030000014045 90,15 EUROS
PIÑEIRO*PAZ,MONICA TF-9134-BY 20030000014064 90,15 EUROS
MARROQUI*VIOLERO,MARIA REYES -7723-BKM 20030000014072 90,15 EUROS
LOPEZ*ROMAN,JOSE ANTONIO -8048-CHG 20030000014083 90,15 EUROS
GARCIA*HERNANDEZ,ESTEBAN -5878-CDC 20030000014115 60,10 EUROS
GARCIA*MENDOZA,DOMINGO TF-9550-AU 20030000014128 90,15 EUROS
BARRERA*BARRERA,PEDRO TF-9532-CB 20030000014135 90,15 EUROS
DUQUE*RAMOS,PEDRO TF-3065-AS 20030000014136 90,15 EUROS
GARCIA*GONZALEZ,AGUSTIN JOSE TF-6841-BT 20030000014158 90,15 EUROS
SANCHEZ*SALMERON,LUIS RAMON TF-9590-CC 20030000014163 90,15 EUROS
GALLART*PASIAS,ALBERTO TF-2215-BY 20030000014164 90,15 EUROS
VILLALONGA*GUITART,JAVIER -4690-CJT 20030000014169 90,15 EUROS
ANDRADE*ALONSO,RUBEN -4256-BWJ 20030000014174 60,10 EUROS
GALVAN*ARNALDES, FRANCISCO -3603-CJT 20030000014192 90,15 EUROS
ARIMON*CARBONELL,JUAN -5891-CJK 20030000014194 90,15 EUROS
TRENDAFILOV,GEORGI VASILEV -4630-CDW 20030000014212 90,15 EUROS
GARCIA*VERA,FERNANDO ANTONIO -9979-BNX 20030000014215 90,15 EUROS
DELGADO*DIAZ,EMILIO -8104-BYC 20030000014219 90,15 EUROS
CIFUENTES,CHRISTIAN GASTON TF-8143-V 20030000014244 90,15 EUROS
YANES*MARTIN,SILVIA TF-1940-BK 20030000014256 90,15 EUROS
MUÑIZ*MUÑIZ,JUAN ANTONIO -0244-BDV 20030000014258 90,15 EUROS
SUPERIOR FOOD S.L. -2211-BMY 20030000014264 90,15 EUROS
ALAMO*DIAZ,VICTOR ELIAS -8276-BCF 20030000014271 90,15 EUROS
VILLANUEVA*HERRERA,BARBARA TF-3336-BF 20030000014282 90,15 EUROS
GONZALEZ*GARCIA,JOSE OMAR -6304-CFN 20030000014287 60,10 EUROS
LAVA RAPIDO S.L. TF-9012-BN 20030000014293 90,15 EUROS
DOWNEY*FRANCISCO JAVIER -8334-CMB 20030000014299 60,10 EUROS
FIGUEROA*MORENO,JULIA -1460-BMT 20030000014300 90,15 EUROS
CUADRADO*GARCIA,EDUARDO -1684-BSD 20030000014306 90,15 EUROS
PACO*PRIETO,JOSE ANDRES TF-6702-AZ 20030000014323 60,10 EUROS
NOEL,FRANK ALBERT ANDRE TF-2291-BS 20030000014329 60,10 EUROS
RUIZ*VALDIVIESO,TOMAS -3562-BNX 20030000014331 90,15 EUROS
MARCOS*GARCIA,ALBERTO TF-1084-BS 20030000014339 90,15 EUROS
RESTREPO*MEJIA,CARLOS ROBERTO TF-6547-BK 20030000014349 90,15 EUROS
CABRERA*BRITO,ALBERTO GC-5542-BX 20030000014350 90,15 EUROS
DELGADO*PERERA,JUAN JOSE TF-9905-BS 20030000014359 90,15 EUROS
VERGES*MILANO,JOSE -5412-CJT 20030000014360 90,15 EUROS
MONTEGUI*PARIS,JOSE ANTONIO -6587-BBC 20030000014361 90,15 EUROS
PEREZ*SANTOS,CARLOS ENRIQUE -4510-CLD 20030000014362 90,15 EUROS
GIBBS,ANNETTE ELIZABETH TF-3050-BC 20030000014367 90,15 EUROS
MESA*CORREA,NORBERTO TF-7829-BJ 20030000014376 90,15 EUROS
EVARISTO*NUÑEZ,ROBERTO -4809-BZY 20030000014390 90,15 EUROS
GONZALEZ*NUÑEZ,ANTONIO SE-1683-BL 20030000014401 90,15 EUROS
RODRIGUEZ*GIL,AGUSTIN -4342-BNL 20030000014404 90,15 EUROS
VILLEGAS*DIOS,ANGEL O -0377-BU 20030000014410 90,15 EUROS
ALONSO*BESGA,MARIA LUZ TF-6803-CC 20030000014413 90,15 EUROS
BERNARDI,RENATO TF-3232-AW 20030000014414 90,15 EUROS
CAMPS,ANN MICHELE RAOUL -0286-BBK 20030000014418 90,15 EUROS
ACOSTA*MARTIN,JONAS VICTORINO -0975-CDD 20030000014420 90,15 EUROS
BORGES*MEDINA,PEDRO JOSE TF-8472-BM 20030000014424 90,15 EUROS
SANTOS*VILA,JUAN JOSE -8213-BVL 20030000014434 60,10 EUROS
HARO*ALAYON,CRISTINA TF-1811-BB 20030000014440 90,15 EUROS
CORRAL*MIGUELEZ,ANDREA -4112-CDN 20030000014444 90,15 EUROS
FABIAN*ALVAREZ,VANESA -0637-CJZ 20030000014445 90,15 EUROS
GONZALEZ*GARCIA,ANTONIO GC-2511-CG 20030000014447 90,15 EUROS
BEUSELINCK,LINDA ROSA M TF-1990-BU 20030000014484 60,10 EUROS
VALENCIA*GIL,LEONARDO TF-1967-BK 20030000014489 90,15 EUROS
SUÑER*MORENO,EVA -9350-BRB 20030000014490 90,15 EUROS
VELIZ*MEDINA,EFRAIN SAUL -3772-BBD 20030000014492 90,15 EUROS
HERRERA*RODERO, JOSE -5670-BWV 20030000014493 90,15 EUROS
RINGERS*ALEIDA,ELISABET -7118-BDN 20030000014495 90,15 EUROS
URO*RODRIGUEZ,ANGEL C -3177-BKH 20030000014497 90,15 EUROS
SANDE,BODVAR GC-5752-AW 20030000014501 90,15 EUROS
GOMEZ*AMBROSIO,JACOBO -0000-BTR 20030000014516 90,15 EUROS
CARVAJAL*DOTES,JUAN MANUEL TF-5478-BV 20030000014517 90,15 EUROS
PEGG,DAVID THOMAS TF-8276-AV 20030000014530 60,10 EUROS
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DOS SANTOS,SANDRA JACKIE TF-2972-BM 20030000014545 90,15 EUROS
MADERA*MARTIN,JOSE ANTONIO -8181-CLJ 20030000014548 90,15 EUROS
VIAJES TROPIC TRAVEL TF-4231-BW 20030000014573 90,15 EUROS
CABRERA*ARMAS,EVARISTO -5483-CDC 20030000014584 90,15 EUROS
MONTERO*CANAVESE,RAUL M -6190-LZ 20030000014592 60,10 EUROS
GUTIERREZ*ORVIZ,AITOR GC-6217-AU 20030000014600 90,15 EUROS
SANTERO*DIAZ,JOSE IGNACIO TF-3074-AV 20030000014605 60,10 EUROS
GIOVKOT TENERIFE SL TF-1823-BP 20030000014620 90,15 EUROS
NOEL,FRANK ALBERT ANDRE TF-2291-BS 20030000014626 90,15 EUROS
BRAWN,NIGEL MICHAEL TF-7759-BM 20030000014637 90,15 EUROS
SEPULVEDA*ROLLAN,MARIA ELIANA TF-7529-AJ 20030000014646 60,10 EUROS
BENYAHYA*ELRADI,BENAISSA TF-4787-AD 20030000014649 90,15 EUROS
PEREZ*MARTIN,MARIA DE LOS A TF-5763-BY 20030000014655 90,15 EUROS
MARTIN*PEREZ,LUIS FERNANDO TF-2193-AH 20030000014657 90,15 EUROS
MRIK,BRAHIM GC-6685-AZ 20030000014663 90,15 EUROS
MARTIN*GONZALEZ,ROSA VANESSA TF-2156-CB 20030000014669 90,15 EUROS
WILLSON,JAMES BEATTIE -3656-CMF 20030000014679 90,15 EUROS
ALVAREZ*MORAÑA,MARIA CRISTINA TF-6176-BU 20030000014681 60,10 EUROS
ROSA DE LA*ROSA DE LA,JOSAFAT -3857-BFZ 20030000014688 90,15 EUROS
MARTINEZ*LLORENTE,FATIMA -9342-BRB 20030000014701 90,15 EUROS
DOM,DAVID -2930-CHP 20030000014704 90,15 EUROS
AVISPA CAR S.L. -7458-BLV 20030000014709 90,15 EUROS
ALBERTO*CASTILLO,FRANCISCO TF-5614-BP 20030000014717 90,15 EUROS
CORTES*CARBONELL,EDUVIGIS TF-4166-AJ 20030000014718 90,15 EUROS
MARRERO*PALENZUELA,ANDRES TF-9078-AY 20030000014724 90,15 EUROS
PEREZ*CROS,JESUS -3340-CHC 20030000014725 60,10 EUROS
COUTO*VIANA,JOSE EURICO -1539-BCN 20030000014734 90,15 EUROS
CAMACHO*NAVARRO,ADAN JESUS TF-3751-BN 20030000014736 90,15 EUROS
REAL*ACOSTA,LUIS ARTURO TF-6477-BW 20030000014755 90,15 EUROS
PEREZ*ABREU,CARMELO -6309-CFN 20030000014759 90,15 EUROS
DOMINGUEZ*MARTIN,MANUEL -6905-BCS 20030000014768 60,10 EUROS
MORALES*HERNANDEZ,MA TF-5741-BZ 20030000014769 90,15 EUROS
MASSAAD*CHRISTIAN JOSEPH -4847-BYF 20030000014771 90,15 EUROS
LUIS*DIAZ,JOSE -8080-CGW 20030000014772 60,10 EUROS
CARBALLO*BUSTO,MARCOS -3548-CCF 20030000014777 90,15 EUROS
GARCIA*HERNANDEZ,MONICA TF-0159-BX 20030000014780 90,15 EUROS
INTER AVENTURA SL -3428-CCT 20030000014786 90,15 EUROS
GONZALEZ*FERRER,JOSE LUIS TF-1611-BT 20030000014802 90,15 EUROS
NUFLO*SOLE,ANDRES L -8111-AC 20030000014807 90,15 EUROS
VIAJES TROPIC TRAVEL TF-4228-BW 20030000014808 90,15 EUROS
GARCIA*MOLINA,CARLOS TF-5100-CC 20030000014809 90,15 EUROS
GARCIA*RODRIGUEZ,DAVID -0992-BFZ 20030000014811 90,15 EUROS
MEDINA*VEGA,SEBASTIAN TF-0071-A 20030000014812 90,15 EUROS
DAVIES,LENNY STEPHEN -9404-CLT 20030000014814 90,15 EUROS
CUSMANO,CLAUDIO TF-5261-AX 20030000014817 90,15 EUROS
TELVETSHEY, S.L. -6346-CBT 20030000014820 90,15 EUROS
SOLOMATINE,ALEXEI -6323-BND 20030000014821 90,15 EUROS
ARLON TENERIFE SL TF-5829-CB 20030000014824 90,15 EUROS
RUIZ*COLLADO,MARIA DEL CARMEN TF-6296-BG 20030000014828 90,15 EUROS
CASILLAS*FIALLEGAS,Mª ARANZAZU -5046-CMH 20030000014832 90,15 EUROS
MILLAN*MATEU,NURIA PALOMA B -1860-IW 20030000014833 90,15 EUROS
MENDEZ*PEREIRA,JONATHAN -5950-BTN 20030000014838 60,10 EUROS
SERRANO*LOPEZ,FERNANDO -3042-BPC 20030000014845 90,15 EUROS
PARENTE*CASADO,JOSE LUIS OU-1176-W 20030000014846 90,15 EUROS
PIMIENTA*GONZALEZ,MARIA LUZ -6909-BDN 20030000014865 90,15 EUROS
QUINTERO*ZAMORA,LAURA -7671-BKM 20030000014866 90,15 EUROS
GARCIA*MORALES,LAZARO JESUS TF-4510-AN 20030000014872 90,15 EUROS
MARIN*ABELLAN,ABELLAN -5453-CHG 20030000014874 90,15 EUROS
SZETO,LIANNE KIM TF-6648-BW 20030000014880 90,15 EUROS
SEGUI*BRAVO,FRANCISCO -0435-BMC 20030000014898 90,15 EUROS
TASSARA,PAULA ADRIANA M -8197-SW 20030000014905 90,15 EUROS
COBOS*HERRANZ,CESAR TF-5813-CB 20030000014916 90,15 EUROS
IGLESIAS*RAÑA,ELISEO -3513-CLK 20030000014917 90,15 EUROS
GORRIN*MARTIN,JOSE FRANCISCO TF-5414-BZ 20030000014927 90,15 EUROS
MELIAN*ARZOLA,CLARA ISABEL TF-4513-BG 20030000014938 90,15 EUROS
BATTISTIG*SANTIVAÑEZ,PABLO TF-2558-AZ 20030000014948 90,15 EUROS
CLARICOATS,JILLIAN SUZANNE TF-6583-AX 20030000014953 90,15 EUROS
SANCHEZ*GONZALEZ,MIGUEL TF-1103-CD 20030000014969 90,15 EUROS
NAVARRO*MESA,NORBERTA -0547-BJP 20030000014972 90,15 EUROS
RAMOS*EXPOSITO,RUBEN TF-5673-CB 20030000014975 90,15 EUROS
YEDRA ORGANIZACION DE TF-1247-BX 20030000014995 90,15 EUROS
SALINAS*MATA,ANA MARIA -4336-BFZ 20030000015001 90,15 EUROS
CRUZ*ESTRADA,JESUS GC-5858-AX 20030000015004 60,10 EUROS
GONZALEZ*LINARES,JUAN MANUEL -0236-BVL 20030000015016 90,15 EUROS
GONZALEZ*VELASCO,MARIA EVA -6427-BYV 20030000015028 90,15 EUROS
REINA*CUENCA,EMILIO MANUEL -0309-BLP 20030000015032 90,15 EUROS
ALVAREZ*RUBI,JOSE TF-1629-BC 20030000015042 90,15 EUROS
GOMEZ*GARCIA,MARIBEL DEL -3083-BGN 20030000015083 90,15 EUROS
GIBBS,ANNETTE ELIZABETH TF-3050-BC 20030000015087 90,15 EUROS
ALMEIDA*MANTILLA,EDISON PAULA TF-9616-BT 20030000015091 90,15 EUROS
PUPALOVA,KRISTYNA TF-0295-BW 20030000015093 90,15 EUROS
MURCIEGO*GUTIERREZ,CARLOS -5607-CHX 20030000015107 90,15 EUROS
CABELLO*NAVARRO,GLORIA -1114-CMW 20030000015108 90,15 EUROS
CRIADO*PASCAL,MARIA LUISA TF-0817-BV 20030000015109 90,15 EUROS
ACOSTA SERVICES SL -3284-CKZ 20030000015113 90,15 EUROS
SANTOS*ROSALES,JUDITH -1245-BNL 20030000015114 90,15 EUROS
GARCIA*BRITO,JAVIER MANUEL TF-8310-BM 20030000015123 90,15 EUROS
NIZA RENT S.L. -7348-BPR 20030000015131 90,15 EUROS
ERNESTO*ROSALES,ENRIQUE -7736-CGS 20030000015134 90,15 EUROS
AHMED*MOHAMED,RACHI -4553-CGJ 20030000015136 90,15 EUROS
CLAMENTE*RODRIGUEZ,CARMEN TF-9759-BX 20030000015137 90,15 EUROS
MORENO*SANCHEZ,MARTIN TF-2548-BV 20030000015139 90,15 EUROS
NAVARRO*PASTOR,MARIA ISABEL -0800-CBW 20030000015140 90,15 EUROS
VALLENIUS*ARMAS,CRISTOBAL TF-3651-CB 20030000015143 90,15 EUROS
FERNANDEZ*ROZAS,ANGEL O -6956-BL 20030000015152 90,15 EUROS
MESSINA*STEFANIA,MARIA -6377-BZW 20030000015156 90,15 EUROS
SUERO*VEGA,PEDRO TF-2327-BW 20030000015160 90,15 EUROS
ORESTI,ALBERTO -8041-BMN 20030000015167 60,10 EUROS
MARZOK*HAMED,LAILA TF-3177-BN 20030000015172 90,15 EUROS
NIZA RENT S.L. -6250-BRG 20030000015176 90,15 EUROS
GARCIA*VILLA,SANTIAGO -6687-BMB 20030000015181 90,15 EUROS
CARRO*RIVERO,JESUS MANUEL TF-0944-BX 20030000015182 60,10 EUROS
CALVO*BORGE,MARIA REYES TF-8540-BM 20030000015191 90,15 EUROS
VULCANO,MARIO GABRIELLE -0576-CMS 20030000015194 90,15 EUROS
FORNARI,RAFFAELE -7000-BDN 20030000015195 90,15 EUROS
MOTIRAM*BALANI,ASHOK -0165-CBL 20030000015197 90,15 EUROS
NOWACKI*OLIVER,HENDRICK -6887-CCN 20030000015198 90,15 EUROS
ALI*HAMET,HAMET -1695-BCT 20030000015201 60,10 EUROS
MACRO SECO TENERIFE SL TF-2691-CB 20030000015205 90,15 EUROS
LEDESMA*FERRERA,MARINO TF-6354-BS 20030000015212 60,10 EUROS
ZUBIRIA*GARCIA,SUSANA SS-1917-AB 20030000015213 90,15 EUROS
TOLEDO*CABRERA,MONICA ESTRELL -5472-BDC 20030000015218 90,15 EUROS
AVISPA CAR S.L. -7603-BLV 20030000015227 90,15 EUROS
GONZALEZ*LOPEZ,MARIA TF-6502-BW 20030000015234 90,15 EUROS
NIZA RENT S.L. TF-8775-BY 20030000015238 90,15 EUROS
WADE,DIEMB TF-4778-AS 20030000015239 90,15 EUROS
CABEZAS*RIOS,LUCIA CARMEN TF-5167-AF 20030000015241 90,15 EUROS
RIVERO*GARCIA,ANTONIO TF-9999-AM 20030000015246 90,15 EUROS
OLIVIA*GARCIA,SILVIA -0281-BNS 20030000015249 90,15 EUROS
MONTESDEOCA*DE LA TF-2401-CC 20030000015250 90,15 EUROS
CRUZ*ESTRADA,JESUS -2153-BSN 20030000015254 90,15 EUROS

PEDRAJAS*AMOR,ALFONSO TF-4720-BK 20030000015260 90,15 EUROS
GONZALEZ*RODRIGUEZ,ROSARIO -6764-CKD 20030000015269 90,15 EUROS
RODRIGUEZ*MARTIN,DOMINGO -7300-BDN 20030000015273 90,15 EUROS
GONZALEZ*GARCIA,ALFREDO LUIS TF-2472-AF 20030000015276 90,15 EUROS
MARTIN*DELGADO,FRANCISCO -6289-CHV 20030000015278 90,15 EUROS
WANG*JIA,XIONG TF-8892-BJ 20030000015281 60,10 EUROS
TAVIO*FRAGA,MIGUEL -1542-BBZ 20030000015282 90,15 EUROS
ROSOLIN,DAVIDE TF-1712-AM 20030000015294 60,10 EUROS
MARTIN*DELGADO,FRANCISCO -0994-BFZ 20030000015296 90,15 EUROS
ARIAS*FRANCISCO JAVIER -7449-CHH 20030000015311 90,15 EUROS
JUAN*BOUIS,ANA MARIA TF-7327-AV 20030000008004 90,15 EUROS
TENOURI*PADRON,JACINTO TF-6921-AV 20030000008049 60,10 EUROS
MATEO*PALACIOS,MA NIEVES -4717-BTD 20030000010900 90,15 EUROS
ARBELO*DELGADO,LUCIA TF-0391-BF 20030000011304 90,15 EUROS

Plazo de ingreso: estas cuotas se harán efectivas en
los plazos siguientes:

1.- Si la presente es notificada entre los días UNO
y QUINCE de cada mes, desde la fecha de notifica-
ción hasta el día CINCO del mes siguiente o inme-
diato hábil posterior.

2.- La notificada entre los días DIECISÉIS y ÚL-
TIMO de cada mes, desde la fecha de notificación
hasta el día VEINTE del mes siguiente o inmediato
hábil posterior.

Asimismo se hace constar que la deuda tributaria
no satisfecha en los plazos anteriormente menciona-
dos, se hará efectiva en vía de apremio con recargo
del 20%.

Contra la presente liquidación, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso de Reposi-
ción ante el Señor Alcalde en el plazo de UN MES,
a contar desde la presente notificación y, posterior-
mente, en su caso, el Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Provincial en los plazos
previstos en el artículo 58 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, pudiendo,
no obstante, utilizar otro recurso si lo estima proce-
dente.

Le comunico que la interposición de recurso por sí
solo no suspende el cobro.   

El Alcalde.

A N U N C I O
13637 7343

Don Manuel Barrios Rodríguez, Alcalde acciden-
tal del Ayto. de Arona (Tenerife).

Hace saber: que habiéndose intentado la notifica-
ción en el domicilio indicado por el interesado sin
buen fin se procede a través del presente anuncio a
la notificación de los siguientes deudores por el si-
guiente concepto: MULTA MUNICIPAL DE TRÁ-
FICO:

CONTRIBUYENTE MATRICULA EXPEDIENTE CUANTIA

MARTINET ALONSO,MARCOS -5647-BPX 20030000011573 90,15 EUROS
MARTINEZ*CALVO,JOSE TF-7246-BG 20030000011658 60,10 EUROS
PEREZ*OBREGON,JULIO J -3498-CFM 20030000011766 90,15 EUROS
CARRILLO*DEVORA,MONICA -1781-BMT 20030000011782 90,15 EUROS
LOPEZ*MEJIAS,DANIEL TF-0496-BY 20030000012196 90,15 EUROS
DIAZ*LASHERAS,JOSE -5894-BWV 20030000012211 90,15 EUROS
GALVEZ*SEGURA,JOSE TF-2442-BN 20030000012336 90,15 EUROS
ROSELL*LIZANA,VALENTIN -1646-BYY 20030000012371 60,10 EUROS
VERA*CORDERO,FRANCISCO JOSE -0558-CCB 20030000012410 90,15 EUROS
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RODRIGUEZ*CARRILLO,NATALIO TF-9518-V 20030000012417 90,15 EUROS
MBACKE*THIOUNE,SERIGNE TF-8723-Z 20030000012452 90,15 EUROS
GOMEZ*PELEGRIN,DANIEL -0428-BBM 20030000012474 90,15 EUROS
CORREA*SANCHEZ,JUAN ANTONIO -6588-BPN 20030000012570 90,15 EUROS
JIMENEZ*MARTINEZ,DANIEL -6584-BKS 20030000012665 90,15 EUROS
LARA*CAÑADAS,JOSE LUIS -8492-BCF 20030000012732 90,15 EUROS
ISASA*CUARTERO,AGUSTIN TF-2021-BJ 20030000012919 90,15 EUROS
PEREZ*BRAVO,ANTONIO -8269-CBW 20030000012958 90,15 EUROS
MARROQUI*VIOLERO,MARIA REYES -7717-BKM 20030000013012 90,15 EUROS
LADO*PEREZ,JUAN MANUEL -1137-CHJ 20030000013053 90,15 EUROS
BANNES,SONIA TF-4286-BG 20030000013076 90,15 EUROS
CORTES*MAYA,RAMON TF-2890-BZ 20030000013095 90,15 EUROS
REGRAGUI,KHALIL C-0396-BCY 20030000013134 90,15 EUROS
ARGIBAY*CASTRO,JAIME TF-1090-BZ 20030000013177 60,10 EUROS
VILLOSLADA*GOVEA,MARINA TF-1229-CC 20030000013215 90,15 EUROS
CABRERA*RODRIGUEZ,MARIA -3751-CFX 20030000013225 90,15 EUROS
HAMID*ALBA,ABEL ROMAN TF-5372-BH 20030000013236 90,15 EUROS
RIGHI,MARCO AUGUST TF-9180-BZ 20030000013250 90,15 EUROS
VAN EEGHEM,ROLAND HENRI ELZA TF-4271-AB 20030000013278 90,15 EUROS
HERNANDEZ*GARCIA,SADURNI -4861-BZK 20030000013286 90,15 EUROS
MELIAN*MARTIN,DOMINGO RAFAEL TF-0078-AN 20030000013299 90,15 EUROS
ARMAS*TRUJILLO,JULIAN TF-2394-BC 20030000013377 90,15 EUROS
MUJICA Y GONZALEZ,JUAN -9936-BCG 20030000013398 60,10 EUROS
VALCARCEL*MESA,FERNANDO R TF-4455-BS 20030000013399 90,15 EUROS
GORMAZ*IBAÑEZ,TERESA -5903-CGL 20030000013407 90,15 EUROS
MILLIKEN,STEVEN JOHN C-7678-BNJ 20030000013435 90,15 EUROS
RICE,NORMAN A-8933-CC 20030000013490 90,15 EUROS
ALVAREZ*PEREZ,CAMILO GC-8416-CB 20030000013504 60,10 EUROS
ABADA,FARID TF-9416-CC 20030000013539 90,15 EUROS
GAZE*QUINTANA,MARIA DEL TF-9290-AH 20030000013568 60,10 EUROS
FORTUNA*PEREZ,MIGUEL ANGEL TF-3301-AV 20030000013578 90,15 EUROS
HERNANDEZ*SANCHEZ,MARIA ROSA TF-9598-BU 20030000013588 90,15 EUROS
ITOUHAMEIN*HARBACHI,AHMED -6167-BVF 20030000013600 90,15 EUROS
GONZALEZ*TOLEDO,CLARA MA TF-0513-BC 20030000013603 90,15 EUROS
HERNRIQUEZ*DEL -0829-BSX 20030000013606 60,10 EUROS
MAYORDOMO*MARTINEZ,JUAN TF-4082-BW 20030000013609 90,15 EUROS
JIMENEZ*ALVAREZ,VICTOR JAVIER TF-2824-BW 20030000013611 90,15 EUROS
VALTIERRA*CREMONESIS,BELINA TF-2141-BM 20030000013624 90,15 EUROS
DORTA*GARCIA,ALICIA CRISTINA -3079-BYK 20030000013631 90,15 EUROS
RODRIGUEZ*CALVO,FERNANDO TF-1321-V 20030000013658 90,15 EUROS
DELGADO*GOMEZ,JUAN FRANCISCO TF-5896-BS 20030000013660 90,15 EUROS
MALECKI,ANDREW RICHARD TF-3744-BX 20030000013663 90,15 EUROS
BARRIENTOS*PORRAS,MARIA M-7522-YP 20030000013683 90,15 EUROS
BETHENCOURT*RISCO,MARGARITA C-6298-BJX 20030000013693 90,15 EUROS
BOLOGNA,CLAUDIA TF-5796-AM 20030000013695 60,10 EUROS
MOHAMED*HADDU,BUSSIAN ML-5022-D 20030000013708 90,15 EUROS
PEREZ*CARRO,ANTONIO TF-3522-AN 20030000013710 90,15 EUROS
MUÑIZ*MUÑIZ,JUAN ANTONIO -0244-BDV 20030000013714 90,15 EUROS
NAVARRO*MARTIN,ELISABET -2881-CDW 20030000013720 90,15 EUROS
PEREZ*ALONSO,WILBER -9352-CHT 20030000013735 90,15 EUROS
TAVIO*GONZALEZ,OLGA ISABEL TF-5284-AN 20030000013744 90,15 EUROS
ETTAIBI*EL,MAHI ABDELLAH TF-0118-BW 20030000013751 90,15 EUROS
RAABE,HILDEGART MARIA -8844-BSL 20030000013752 90,15 EUROS
FALLA*VARGAS,JHON FREDDY TF-7339-BF 20030000013773 60,10 EUROS
RAMIREZ*MARQUEZ,JUAN TF-8857-BT 20030000013779 90,15 EUROS
SOARES*DA SILVA,JOSE -1598-BCN 20030000013788 60,10 EUROS
SOCIEDAD DE INVERSIONES TF-5561-BZ 20030000013791 90,15 EUROS
ALAYON*DELGADO,JOSE RAMON TF-5243-BJ 20030000013799 150,25 EUROS
CAMPOS*ALVAREZ,MARIA NIEVES TF-6358-AV 20030000013819 90,15 EUROS
MAESEELE*EMANUELE,EVA M. TF-1931-BH 20030000013822 90,15 EUROS
FERNANDEZ*SEGURA,ABELARDO TF-8068-AL 20030000013824 90,15 EUROS
BENDIXEN,EMIL TF-8249-AP 20030000013830 90,15 EUROS
AGUILERA*SAGRISTA,SALOME -5199-CFY 20030000013834 60,10 EUROS
LUIS DE LA ROSA S.L. TF-9252-BN 20030000013836 60,10 EUROS
BELLENS,KRISTIAAN FRANCISCUS TF-5386-CB 20030000013837 90,15 EUROS
CARRASCO*CANO,RAFAEL BI-7904-AT 20030000013839 60,10 EUROS
BELINDA*AYOTTE,LEIGHT TF-1234-BT 20030000013844 90,15 EUROS
BALLESTEROS*REY,MANUEL -6458-BRK 20030000013846 90,15 EUROS
MARTINEZ*OROVIO,ROBERTO TF-4596-BT 20030000013850 60,10 EUROS
HERNANDEZ*HENRIQUEZ,ARMENGO TF-1966-AB 20030000013857 90,15 EUROS
VIAJES TROPIC TRAVEL -3975-CFP 20030000013858 90,15 EUROS
BATLEY,DARREN TF-4958-BN 20030000013872 90,15 EUROS
INIESTA*MORALEDA,RAFAEL -8217-BVX 20030000013885 90,15 EUROS
ZURITA*SANCHEZ,JUAN -6121-BZV 20030000013891 90,15 EUROS
PEREZ*CASAÑAS,JAVIER RAMON -0943-BCN 20030000013897 90,15 EUROS
TIRADO*ZAVALA,JUAN DAVID -8588-BYW 20030000013899 90,15 EUROS
LOPEZ*JIMENEZ,SERGIO TF-4278-CB 20030000013927 90,15 EUROS
CONTINO,CAROLINA -3807-CHF 20030000013928 90,15 EUROS
LEON*GOMEZ,MANUEL CARMELO -1178-BBR 20030000013933 60,10 EUROS
FIGUEROA*MORENO,MARIA JOSE -5731-BJG 20030000013943 90,15 EUROS
DOMINGUEZ*MESA,JESUS -5717-CCV 20030000013979 90,15 EUROS
BURGIO,MICHELE TF-3495-BP 20030000013985 60,10 EUROS
FERNANDEZ*CASTAÑO,MAXIMINO -3972-CDV 20030000013992 90,15 EUROS
MENCIA*PARDO,JUAN MIGUEL O-5495-BB 20030000014005 90,15 EUROS
CIRCO*TOLEDO,WALQUELIS -0673-BSB 20030000014006 90,15 EUROS
MALVOLTI*MARIA,CHRISTINE TF-1061-BP 20030000014008 90,15 EUROS
NIZA RENT S.L. -8288-BRN 20030000014015 90,15 EUROS
CANNALIRE,VINCENZO TF-8516-BX 20030000014021 90,15 EUROS
SANJORGE*SANTIAGO,MIGUEL TF-8539-BH 20030000014029 90,15 EUROS
MILLS,ANTHONY -5230-CCV 20030000014032 90,15 EUROS
MARRERO*FEBLES,ANTONIO JESUS TF-6579-BT 20030000014034 90,15 EUROS
RADMIL,MARIA VIRGINIA TF-3318-AZ 20030000014048 90,15 EUROS
NIZA RENT S.L. -5276-BXX 20030000014053 90,15 EUROS
MILLS,ANTHONY -5230-CCV 20030000014059 90,15 EUROS
NAVARRO*NAVARRO,FELIX TF-3815-BG 20030000014074 90,15 EUROS
MARCELINO*LEDESMA,ANTONIA TF-4619-BL 20030000014077 90,15 EUROS
LUIS*CASTRO,SANTIAGO M-2074-TW 20030000014084 90,15 EUROS
LEVIEUX,THIERRY JACQUES -4615-BVF 20030000014089 60,10 EUROS
DADASHNEJAD,MOHSEN TF-5983-BS 20030000014105 90,15 EUROS
DORTA*VUOTISVAARA,TESSA TF-5695-BG 20030000014110 90,15 EUROS
PINO*YAÑEZ,LUIS ALBERTO -1321-BRK 20030000014113 90,15 EUROS
RODRIGUEZ*CANO,LUISA MARIA TF-6305-AK 20030000014124 90,15 EUROS
ARMANDO LEON GONZALEZ S.L. TF-0399-BX 20030000014130 90,15 EUROS
ZENOU,GERARD TF-3609-CC 20030000014131 90,15 EUROS
PIÑERO*MENA,JOSE ANTONIO TF-7512-BK 20030000014143 90,15 EUROS
CARIBE COCHES DE ALQUILER S.L. -2861-BPJ 20030000014153 90,15 EUROS
PEREZ*MARTIN,NESTOR TF-6456-BK 20030000014155 90,15 EUROS
RICHARDS,NICHOLAS JAMES TF-8719-BS 20030000014183 90,15 EUROS
URIARTE*ATORRASAGASTI,VERONIC TF-5295-BT 20030000014193 90,15 EUROS
ROVETTO,LEONARDO ELBER IB-2968-BD 20030000014197 60,10 EUROS
CHAUVET,AURORE CATEHERINE MA TF-0848-BP 20030000014214 90,15 EUROS
ABDELKADER*AL-LAL,KARIMA TF-8016-BC 20030000014223 90,15 EUROS
MARIN*SPICHER,IVAN TF-6169-BV 20030000014225 60,10 EUROS
MIGUEL*CARPENA,PASCUAL GC-6696-AV 20030000014242 90,15 EUROS
NARANJO*ALMEIDA,MARIA LETICIA -0444-BCT 20030000014245 90,15 EUROS
OTALVARO*OSORIO,PAOLA ANDREA -6167-BKG 20030000014251 90,15 EUROS
ATLANTA VISION SL TF-5674-BK 20030000014253 90,15 EUROS
FAN,HSIAO TI TF-7064-BD 20030000014268 90,15 EUROS
FERNANDEZ*GALVAN,MARIA -8723-BMN 20030000014270 90,15 EUROS
VALENTIN*PEINADO,CESAR -4402-BRM 20030000014275 90,15 EUROS
BARRERA*MESA,SEBASTIAN D TF-0888-BV 20030000014276 90,15 EUROS

ZILIOLI,STEFANIA -3630-BRB 20030000014288 90,15 EUROS
HASSEN,ELISABETH ULLA -7718-CFM 20030000014291 90,15 EUROS
MOUKODI,SAMUEL TF-5986-BJ 20030000014292 90,15 EUROS
FITTIPALDI,GIANFRANCO -8785-BSL 20030000014295 60,10 EUROS
YUEYU,CHEIK DIAO SE-1653-AT 20030000014301 90,15 EUROS
AGUARAS*RUIZ,SERGIO DAMIAN TF-2379-AL 20030000014324 90,15 EUROS
GONZALEZ*SANTISO,WENCESLAO TF-6510-AZ 20030000014327 60,10 EUROS
CHIPOLLINI*TRELLES,EDILIO TF-6406-BX 20030000014330 90,15 EUROS
NIZA RENT S.L. -5551-BXX 20030000014334 90,15 EUROS
CHACON*DIAZ,MARIA TEODORA TF-7430-BV 20030000014342 90,15 EUROS
NIZA RENT S.L. -6277-BRG 20030000014348 90,15 EUROS
MORALES*CASAÑAS,MARIA ANTONIA -3234-BPC 20030000014351 90,15 EUROS
NIZA RENT S.L. -6430-BRK 20030000014352 90,15 EUROS
MACINA,MASSIMO TF-9240-CC 20030000014354 90,15 EUROS
GARCIA*MARTIN,CARMEN DOLORES TF-8996-BD 20030000014357 90,15 EUROS
NIZA RENT S.L. -8247-BRN 20030000014365 60,10 EUROS
TERRON*BARBA,SOFIA -1875-BYR 20030000014368 90,15 EUROS
MANZO*DELGADO,MA FATIMA R TF-6200-D 20030000014373 90,15 EUROS
NUÑEZ DE TF-3090-BC 20030000014375 90,15 EUROS
LUIS*MENDEZ,MANUEL JESUS TF-6567-BF 20030000014391 90,15 EUROS
NIZA RENT S.L. -6297-BRG 20030000014400 90,15 EUROS
GIANNINI,GABRIELLA ANTONIE -2666-BHK 20030000014402 90,15 EUROS
FOSTER,JOHN NICHOLSON TF-8387-BX 20030000014409 90,15 EUROS
DORTA*MORALES,IVAN ALEJANDRO TF-6453-AX 20030000014416 90,15 EUROS
ELVIRA*ALONSO,MARIA DOLORES -4518-BZK 20030000014421 90,15 EUROS
MULCHANDANI,BHAGWAN NANIK TF-9608-BL 20030000014422 90,15 EUROS
FERNANDEZ*OLIVERA,ALEJANDRA TF-6506-BJ 20030000014432 90,15 EUROS
K KEBAB S.L. TF-0350-BU 20030000014436 90,15 EUROS
CASADO*ARGUESO,ANGEL TF-0886-CB 20030000014442 90,15 EUROS
DURAN*ALVAREZ,PABLO TF-5684-BF 20030000014443 90,15 EUROS
HAITH,MICHAEL WILLIAM TF-4325-BC 20030000014448 90,15 EUROS
ARMAS*QUINTERO,JUAN C-8205-BMY 20030000014449 90,15 EUROS
SCIARRA,ANTONIO TF-7798-AW 20030000014451 90,15 EUROS
GUGLIELMONE,GRACIELA SUSANA TF-5593-BT 20030000014455 90,15 EUROS
PEREZ*GONZALEZ,CANDELARIA DEL TF-8564-AM 20030000014460 90,15 EUROS
MARIJUAN*MARTINEZ,BORJA -6244-BGK 20030000014463 90,15 EUROS
CONDE*TRIGO,LUIS MARCELO TF-7837-BL 20030000014476 90,15 EUROS
CHINEA*MARTIN,FELIPE -1837-BTB 20030000014477 90,15 EUROS
BARTOLOME*ROJAS,FERNANDO TF-5221-BU 20030000014480 90,15 EUROS
MENDOZA*CRUZ,JOSE ANGEL -0338-BMC 20030000014486 90,15 EUROS
TOVATI,TEJANI TF-3401-BG 20030000014487 60,10 EUROS
INVERSION NARWANI S.L. TF-0748-BX 20030000014488 60,10 EUROS
INTER AVENTURA SL -4733-CDR 20030000014491 90,15 EUROS
AAQUI,ABDELKARIM GC-1990-CJ 20030000014494 60,10 EUROS
ELECTRO AMERICAS S.L. TF-0701-AD 20030000014503 90,15 EUROS
SANCHEZ*EGESKOV,LIBERT FELIPE -7514-BWF 20030000014505 90,15 EUROS
DOMINGUEZ*MESA,HECTOR DAVID TF-0290-BW 20030000014527 90,15 EUROS
MERTL,JAN FRANCOIS TF-7723-AX 20030000014528 90,15 EUROS
NICHOLLS*LOUIS,DAVID TF-4846-AL 20030000014529 60,10 EUROS
ALVAREZ*RIVEIRO,NURIA TF-7047-BT 20030000014533 90,15 EUROS
OVAL*GONZALEZ,JUAN BERLIN TF-4940-BY 20030000014535 90,15 EUROS
WELKE,RUDIGER TF-0087-BW 20030000014536 90,15 EUROS
INMOWELINS SL TF-7058-BW 20030000014542 90,15 EUROS
NIZA RENT S.L. -0640-CKV 20030000014553 60,10 EUROS
ING CAR LEASE ESPAÑA SA -7890-CKV 20030000014554 90,15 EUROS
ARLON TENERIFE SL -9293-BLF 20030000014555 90,15 EUROS
JAVIANCRUZ S.L. -3881-BFZ 20030000014564 90,15 EUROS
TRUNECKOVA*ANNA,JARCOVA TF-7421-BK 20030000014568 90,15 EUROS
RIVERO*PIMIENTA,ANTONIO JESUS -0451-BDV 20030000014582 90,15 EUROS
MIRPURI*REMU,HASSARAM TF-2114-BZ 20030000014583 90,15 EUROS
MIRMOWITCH,PASCALE -6366-BPP 20030000014591 60,10 EUROS
RENT A CAR MARBELLA HERNANDEZ TF-4447-BU 20030000014593 60,10 EUROS
DIENE,DABA TF-8064-AD 20030000014594 60,10 EUROS
LOPEZ*PESCADOR,HUMBERTO DE GC-5645-AG 20030000014595 60,10 EUROS
MEIS*OTERO,MANUELA TF-9947-BC 20030000014597 60,10 EUROS
MARTIN*GALLEGO,YOLANDA TF-1729-AG 20030000014602 90,15 EUROS
TEJEDA*ZAPICO,JOSE MIGUEL TF-9337-BS 20030000014621 90,15 EUROS
ROBLES*RODRIGUEZ,ROSA MARIA TF-9148-BN 20030000014624 60,10 EUROS
ARRANZ*BUSTELO,ALEJANDRO -3197-BPC 20030000014642 90,15 EUROS
GUTIERREZ*LEON,JUAN CARLOS TF-4833-AY 20030000014644 90,15 EUROS
ARLON TENERIFE SL -0512-CKH 20030000014647 90,15 EUROS
MOSCOSO*PAM,LUIS MIGUEL TF-6933-BS 20030000014650 90,15 EUROS
CASTILLO*MEDINA,JUAN MANUEL TF-1879-BH 20030000014653 90,15 EUROS
ABBATE,JESSICA -6469-CBN 20030000014665 90,15 EUROS
JAVIEANCRUZ SL -4243-BFZ 20030000014666 90,15 EUROS
MULLER,HUBERT TF-3598-AW 20030000014668 90,15 EUROS
GOMEZ*GOMEZ,JOSE JUAN TF-4248-V 20030000014670 90,15 EUROS
RODRIGUEZ*LUIS,SERGIO MIGUEL TF-2862-BC 20030000014671 90,15 EUROS
PIZZO,PRIETO C-1699-BDC 20030000014673 90,15 EUROS
PEREZ*ALVARADO,LEONOR -8173-CKZ 20030000014674 90,15 EUROS
SERNA*REY,ISAIAS TF-7877-BL 20030000014692 60,10 EUROS
CHUBB,JAMES GILBERT GC-0265-AW 20030000014694 60,10 EUROS
EL FOUNTI,ABDELLAH TF-4343-AX 20030000014711 90,15 EUROS
FIGUEIREDO*DOS,SANTOS JORGE TF-8381-BV 20030000014716 60,10 EUROS
CORTES*DARIMONT,JUAN PEDRO TF-7512-BM 20030000014730 90,15 EUROS
GLADER,KERSTIN MARGARETHA TF-4615-CB 20030000014737 90,15 EUROS
GONZALEZ*GONZALEZ,AIDA TF-0975-BT 20030000014741 90,15 EUROS
ARMADA*NASARRE,MONICA -9309-BDZ 20030000014751 90,15 EUROS
MUNZ,MARCUS -1780-CGL 20030000014761 90,15 EUROS
ROSA DE LA*ADRIAN,LUIS -9139-BWF 20030000014770 90,15 EUROS
FRANCISCO*BOUZAS,LUCIANO TF-6630-V 20030000014774 90,15 EUROS
ANTUNES,ELIA MARGARETE TF-8359-AX 20030000014782 90,15 EUROS
DIAZ*SILVA,NANCY TF-9693-AC 20030000014788 90,15 EUROS
DA COSTA*SIMONES,JORGE TF-8905-CC 20030000014800 90,15 EUROS
LLANOS*GUILLERMO,IVAN -2247-BMY 20030000014801 90,15 EUROS
DELMEIRE*ULRICH,ANNIE ALICE -8820-CLZ 20030000014804 60,10 EUROS
GARCIA*PARADELA,ANGEL JAVIER -5900-CLT 20030000014806 90,15 EUROS
NIZA RENT S.L. -7211-BPR 20030000014815 60,10 EUROS
GONZALEZ*OLIVEROS,LUIS ALONSO -5397-BPG 20030000014816 90,15 EUROS
JACLYN*ANN,BALLEY -9331-BPL 20030000014819 90,15 EUROS
RODRIGUEZ*BARRERA,MARIA PILAR TF-7400-BP 20030000014823 60,10 EUROS
SANCHEZ*OLIVER,VALENTIN TF-2053-AZ 20030000014836 60,10 EUROS
MOLINA*MONTESINOS,FRANCISCA TF-7064-BW 20030000014840 60,10 EUROS
BHARWANI*GOBINDRAM,MAHESJ TF-2932-BL 20030000014842 90,15 EUROS
GUTIERREZ*LEON,JUAN CARLOS TF-4833-AY 20030000014844 90,15 EUROS
LEJEUNE,JEAN LUC ALBERT TF-7967-BS 20030000014848 90,15 EUROS
REBOLLO*GONZALEZ,ANTONIO JOSE C-5440-BNJ 20030000014849 90,15 EUROS
PEÑA*HERNANDEZ,JESUS VICENTE TF-7661-AH 20030000014850 90,15 EUROS
TIRADO*ZAVALA,JUAN DAVID -8588-BYW 20030000014851 60,10 EUROS
NIZA RENT S.L. -5275-BPG 20030000014852 60,10 EUROS
DORTA*VERDE,JUAN -4278-CDR 20030000014853 150,25 EUROS
RENT A CAR DAKAR S.L. TF-4026-BP 20030000014854 90,15 EUROS
NIZA RENT S.L. TF-6353-BZ 20030000014867 90,15 EUROS
HANNEUSE,LOIC FRANCOIS C-6943-BJN 20030000014869 90,15 EUROS
FERNANDEZ*SANTIAGO,MARIA -0653-BCH 20030000014870 90,15 EUROS
LOBOS*PAREDES,OLIVIA TF-0706-CC 20030000014876 90,15 EUROS
WILKINSON,JOYCE DOROTHY TF-2080-BC 20030000014889 90,15 EUROS
VALVERDE*RODRIGUEZ,JULIO -2984-CMM 20030000014896 90,15 EUROS
SPEAK*JOAN,MARY -3948-BFZ 20030000014897 90,15 EUROS
SEMELIN,PATRICE TF-2348-AX 20030000014901 90,15 EUROS
MARTIN*ROSQUETE,ANGELA ISABEL TF-0049-CB 20030000014902 90,15 EUROS

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 125, viernes 3 de septiembre de 2004 13159

CONTRIBUYENTE MATRICULA EXPEDIENTE CUANTIA CONTRIBUYENTE MATRICULA EXPEDIENTE CUANTIA



FRANCISCO*BOUZAS,LUCIANO TF-6630-V 20030000014904 90,15 EUROS
SANZ*CEBOLLA,EDUARDO CARMELO TF-0455-BG 20030000014918 90,15 EUROS
SHARP,JULIAN THOMAS TF-1644-CB 20030000014921 90,15 EUROS
TARANTINO,VALERIA TF-5667-BK 20030000014925 90,15 EUROS
BLASCO*PATIÑO,FELIPE TF-0932-AM 20030000014941 450,76 EUROS
LINUS TENERIFE SL TF-5280-CB 20030000014946 60,10 EUROS
COLMENA*VIDAL,SEGIO GABRIEL TF-2237-BJ 20030000014950 60,10 EUROS
BROWN,CAROL ANN -8294-BYV 20030000014952 90,15 EUROS
VILLEGAS*MACHADO,YONIA -1486-BMT 20030000014957 60,10 EUROS
SUAREZ*PEÑATE,FRANCISCO GC-5781-AX 20030000014959 60,10 EUROS
LARRONDO*GONZALEZ,EZEQUIEL -4228-CDH 20030000014967 150,25 EUROS
SAN MARTIN*PARDO,SONIA LARA TF-0582-AJ 20030000014968 90,15 EUROS
ARLON TENERIFE SL -5387-CCC 20030000014974 90,15 EUROS
NIZA RENT S.L. -6919-BCS 20030000014976 90,15 EUROS
CAERS,MARINA ROGER TF-9538-BL 20030000014978 90,15 EUROS
KENNY,NEIL TF-4075-AX 20030000014989 90,15 EUROS
TARANTINO,VALERIA TF-5667-BK 20030000014991 90,15 EUROS
BOLLINO,PIETRO TF-7513-BK 20030000015002 90,15 EUROS
BAUTISTA*RODRIGUEZ,IVAN -2046-CFY 20030000015019 60,10 EUROS
BARCIA*ALBOR,AMPARO TF-8797-BY 20030000015029 60,10 EUROS
AFONSO*GONZALEZ,CAROL -7278-BSY 20030000015030 60,10 EUROS
GWALANI,CHANDRU KUNDANDA TF-0845-BS 20030000015031 60,10 EUROS
HEJDENBERG,KJELL GUNNAR TF-3634-BY 20030000015033 90,15 EUROS
HERNANDEZ*ADRIAN,ELOISA TF-2812-BK 20030000015036 90,15 EUROS
BHATIA*HARIDAS,LAL -6803-BND 20030000015038 90,15 EUROS
RODRIGUEZ*OLIVA,MANUEL TF-1410-BT 20030000015040 90,15 EUROS
MORALES*PEREZ,SILVIA CRISTINA TF-9988-BH 20030000015044 90,15 EUROS
JAVIANCRUZ S.L. TF-1537-BK 20030000015047 90,15 EUROS
AINSLIE*NIGEL,ROBERT TF-7714-BK 20030000015050 90,15 EUROS
LUIS*OLIVA,MARIA NIEVES TF-5701-BW 20030000015051 60,10 EUROS
FERNANDEZ*GONZALEZ,ENRIQUE C-7558-BLY 20030000015054 60,10 EUROS
WEINZIERL,GUNTER TF-7415-BG 20030000015055 60,10 EUROS
MESA*MENDOZA,MARCOS TF-8554-BY 20030000015056 90,15 EUROS
PEREZ*SANCHEZ,ABEL TF-0316-BT 20030000015074 90,15 EUROS
MCCLEAN,STUART -4276-CDY 20030000015077 60,10 EUROS
HERNANDEZ*RANCEL,VICTOR LUIS TF-5433-BN 20030000015082 90,15 EUROS
LEFEVER*MARIE,ANGLES MICHELLE TF-8995-BP 20030000015084 90,15 EUROS
BALDO,SUSANNA -8547-CGY 20030000015085 90,15 EUROS
GOMEZ*ESPINOSA,JESUS MARIA -6706-CFL 20030000015102 90,15 EUROS
BENT,ABDELLATIF NOUZA -7373-BYY 20030000015103 90,15 EUROS
MARACATU SL TF-6419-BC 20030000015104 60,10 EUROS
MARTIN*MARTIN,ANDRES TF-0312-AU 20030000015105 90,15 EUROS
GRIJALVA*DE CAL,CARLOS -6583-CBV 20030000015110 90,15 EUROS
LUCENA*DIAZ,DOMINGO MA-5622-BW 20030000015115 90,15 EUROS
ARMAS*MEDINA,RITA MARIA -6508-BDB 20030000015116 90,15 EUROS
MARTIN*FRANCO,JOSE ANTONIO C TF-2063-AG 20030000015119 90,15 EUROS
HERNANDEZ*LORENZO,FERNANDO TF-6065-BP 20030000015122 90,15 EUROS
HUNGER,KERSTIN TF-6532-BK 20030000015124 60,10 EUROS
FEARN,IAN TF-9615-BG 20030000015128 90,15 EUROS
YONREZ SL -4551-BXL 20030000015144 90,15 EUROS
MARTIN*BARROSO,SONIA -7865-BMN 20030000015151 90,15 EUROS
VIUDA E HIJOS DE GERMAN REYES TF-2509-AH 20030000015170 60,10 EUROS
MARTIN*LORENZO,JUAN TF-3401-AJ 20030000015179 60,10 EUROS
ALVAREZ*MUÑOZ,SUSANA -3355-CMT 20030000015186 90,15 EUROS
MUÑOZ*FERNANDEZ,RAQUEL TF-7092-BU 20030000015189 90,15 EUROS
EL JAZOULI,YOUNES TF-4251-CC 20030000015196 90,15 EUROS
GOMEZ*MARTIN,SANTIAGO JOSE -4812-BZK 20030000015199 90,15 EUROS
MONTAÑO*SILVA,BERNARDO B-0710-LG 20030000015207 90,15 EUROS
AFONSO*PIÑERO,CARMEN JOSEFINA TF-6666-Z 20030000015225 60,10 EUROS
KELLY,EVA BIRGITTA TF-5254-BW 20030000015228 90,15 EUROS
EKBATAN TECNIC SL TF-2566-BZ 20030000015230 90,15 EUROS
GONZALEZ*HERNANDEZ,RICARDO -3194-CCD 20030000015232 90,15 EUROS
VUOLI,GISELA ANNA -4776-BDS 20030000015233 90,15 EUROS
COTELEC SDAD COOP -0757-BBZ 20030000015235 90,15 EUROS
MARRERO*GOMEZ,JUAN TF-0999-BT 20030000015243 90,15 EUROS
HERNANDEZ*RANCEL,CARMELO -6506-BDB 20030000015255 90,15 EUROS
ARNDT,BARBEL TF-9352-AX 20030000015256 90,15 EUROS
HERRERA*MARTIN,VICTORIA -3726-BYM 20030000015257 60,10 EUROS
INSTALACIONES Y PROYECTOS DOS TF-1715-BL 20030000015262 90,15 EUROS
DIAZ*CORTEZ,NICOLAS ENRIQUE TF-3999-BM 20030000015268 90,15 EUROS
PERDOMO*GABRIEL,ALBERTO TF-3527-BV 20030000015285 90,15 EUROS
SUAREZ*CABEZA,JUAN MODESTO TF-8815-AJ 20030000015286 150,25 EUROS
ALVAREZ*DIAZ,JOSE MANUEL -6274-CFB 20030000015293 60,10 EUROS
PIPPO,ARDESTO -9168-BPL 20030000015299 90,15 EUROS
LAPORTILLA*GUIDO,ENRIQUE TF-1033-BX 20030000015307 90,15 EUROS
BEN*YAICH,MOHAMED TF-6861-AM 20030000015309 90,15 EUROS
GONZALEZ*GONZALEZ,JUAN TF-9870-AX 20030000015310 90,15 EUROS
COMERCIALIZADORA DE TENERIFE -9744-BXN 20030000010380 90,15 EUROS
PEREZ*TARELA,JOSE MANUEL TF-2480-AZ 20030000010782 90,15 EUROS
FERNANDEZ*LOPEZ,ANGEL -7845-BYK 20030000011030 90,15 EUROS
YUNTA*GARRIDO,ALFONSO -6760-CCM 20030000011079 90,15 EUROS
CRUZ*PASCULA,ARSACIO ANTONIO -7198-CHG 20030000011273 90,15 EUROS
ALVAREZ*DELGADO,LUCIO MANUEL TF-4414-M 20030000011469 90,15 EUROS

Plazo de ingreso: estas cuotas se harán efectivas en
los plazos siguientes:

1.- Si la presente es notificada entre los días UNO
y QUINCE de cada mes, desde la fecha de notifica-
ción hasta el día CINCO del mes siguiente o inme-
diato hábil posterior.

2.- La notificada entre los días DIECISÉIS y ÚL-
TIMO de cada mes, desde la fecha de notificación
hasta el día VEINTE del mes siguiente o inmediato
hábil posterior.

Asimismo se hace constar que la deuda tributaria
no satisfecha en los plazos anteriormente menciona-
dos, se hará efectiva en vía de apremio con recargo
del 20%.

Contra la presente liquidación, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso de Reposi-
ción ante el Señor Alcalde en el plazo de UN MES,
a contar desde la presente notificación y, posterior-
mente, en su caso, el Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Provincial en los plazos
previstos en el artículo 58 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, pudiendo,
no obstante, utilizar otro recurso si lo estima proce-
dente.

Le comunico que la interposición de recurso por sí
solo no suspende el cobro. 

El Alcalde.

GÜÍMAR

E D I C T O
13638 7370

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
124.3 y 88 de la Ley General Tributaria y del Re-
glamento General de Recaudación, respectivamen-
te, se hace público:

Que por Decreto del Alcalde accidental nº 2860,
de 17 de agosto de 2004, ha sido aprobado el PA-
DRÓN DE CONTRIBUYENTES DE LATASADE
RECOGIDA DE BASURA CORRESPONDIENTE
AL BIMESTRE JULIO-AGOSTO DE 2004.

El citado padrón se halla expuesto al público en la
Oficina de Rentas del Excmo. Ayuntamiento de Güí-
mar durante el plazo de TREINTA días hábiles, a fin
de que los interesados legítimos puedan examinarlo
y presentar las alegaciones que consideren oportu-
nas. Igualmente podrán formular ante la Alcaldía el
Recurso de Reposición regulado en el artículo 14.2
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, en el plazo de
UN MES contado desde el día siguiente a la finali-
zación del antedicho período de exposición.

Que el plazo de ingreso en período voluntario de
las deudas correspondientes a la Tasa de Recogida
de Basura del bimestre julio-agosto de 2004, así co-
mo el lugar de pago de las mismas, se expondrá al
público a través del correspondiente anuncio de co-
branza emitido por el Consorcio de Tributos.

Finalizado el plazo de ingreso en período volunta-
rio, las deudas serán exigidas por el procedimiento
de apremio, y devengarán el recargo de apremio, in-
tereses de demora y en su caso, las costas que se pro-
duzcan.

En la ciudad de Güímar, a 17 de agosto de 2004.

La Secretaria accidental (p.d. Decreto 2201/2004,
22 de junio), Ángeles Solís Viera.- V.º B.º: el Alcal-
de accidental (p.d. Decreto 2716/2004, de 28 julio),
Andrés Clemente Afonso Peraza.
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ICOD DE LOS VINOS

Urbanismo, Actividades y Patrimonio Histórico

Sección de Obras, Servicios y Patrimonio

A N U N C I O
13639 7373

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria
celebrada el día 3 de agosto de 2004, acordó aprobar
los Pliegos de Condiciones Económico-Administra-
tivas que obran en el expediente y que regirán la con-
tratación del ARRENDAMIENTO DE UN IN-
MUEBLE SITO EN LA CALLE FRANCISCO
GARRIDO BARCA, Nº 9, PARA DESTINARLO
AL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE HO-
GAR DE MENORES, mediante procedimiento ne-
gociado, fundamentándose, a efectos de lo previsto
en el artículo 124 de la Ley 33/2003, de Patrimonio
de las Administraciones Públicas, en el artículo 30
de la Ley 8/1987; de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Canarias y en el artículo 74 del De-
creto 133/1988, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la aplicación de la Ley de Patrimonio de la
Comunidad Autónoma, en la singularidad de las ne-
cesidades a satisfacer y en la idoneidad del inmue-
ble de referencia.

Lo que se expone al público por el plazo de OCHO
días, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
122.1 del Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, al ob-
jeto de que por los interesados se puedan presentar
reclamaciones, las cuales serán resueltas por el Sr.
Alcalde-Presidente.

Asimismo, se expone al público las razones que
justifican la tramitación mediante procedimiento ne-
gociado sin publicidad, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 74.2 del Reglamento para la apli-
cación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En la ciudad de Icod de los Vinos, a 13 de agosto
de 2004.

El Alcalde accidental, Maximino Fuentes Pérez.-
El Secretario accidental, Juan Jesús Martín León.

Secretaría

A N U N C I O
13640 7374

Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamien-
to de Icod de los Vinos, de fecha 10 de agosto, por
la que se acuerda emplazar a cuantos aparezcan co-
mo interesados en el Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo número 342/2004, en materia de urbanis-
mo, interpuesto por IMAGO DRACAENA, S.L.,
contra el Decreto de la Alcaldía, de fecha 23 de ju-

nio, relativo a autorización temporal de entrada a edi-
ficio precintado destinado a Mariposario en Paseo
Nicolás Estévez Borges esquina calle Las Angustias.

Y teniendo en cuenta que el acto de impugnación
pudiera afectar a una pluralidad de administrados al
tratarse de un supuesto subsumible en lo establecido
en el artículo 59.5 a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Alcaldía, conforme a lo establecido en el
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va.

Resuelve: emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el Procedimiento Contencioso-Admi-
nistrativo nº 342/2004, para que puedan comparecer
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Tres de Santa Cruz de Tenerife, y personar-
se en los autos, en el plazo de NUEVE días, conta-
dos a partir de la publicación del presente anuncio.

En la ciudad de Icod de los Vinos, a 10 de agosto
de 2004.

El Alcalde accidental, Maximino Fuentes Pérez.-
El Secretario accidental, Juan Jesús Martín León.

PUERTO DE LA CRUZ

A N U N C I O
13641 7355

La Junta de Gobierno Local, en sesión 6 de agos-
to de 2004 del día de la fecha, en relación con el ex-
pediente que se instruye para la adquisición, mediante
expropiación forzosa del inmueble, sito en Carrete-
ra General Puerto Cruz-Las Arenas, número 125,
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar la des-
cripción de los bienes a expropiar y relación de titu-
lares, sometiéndola a la preceptiva información pú-
blica.

En consecuencia y a efectos de expropiación for-
zosa se somete a información pública la referida re-
lación que se publica como anexo, por plazo de QUIN-
CE días, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, al objeto de que los titulares de derechos afec-
tados por la expropiación puedan aportar cuantos da-
tos permitan la rectificación de los posibles errores
que se estimen cometidos en la relación publicada u
oponerse a la ocupación o disposición de los bienes
o derechos por motivos de forma o de fondo que han
de fundamentar motivadamente. A los solos efectos
de subsanación de errores en la descripción material
y legal de los bienes, cualquier persona natural o ju-
rídica podrá comparecer alegando cuantos antece-
dentes o referencias estime pertinentes. De no pro-
ducirse reclamaciones, se considerará aprobada
definitivamente la relación de bienes y titulares.
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Anexo al que se hace referencia:

A.- Datos de la finca y titulares:

Finca nº 1726.
Titulares: DOÑACONCEPCIÓN DOLORES BRA-

VO GARCÍA, el usufructo vitalicio, y DOÑA DO-
ROTEA o CONCEPCIÓN DOLORES LINARES
BRAVO, la nuda propiedad.

Domicilios: calle Poeta Viana, 7, Santa Cruz de Te-
nerife.

Datos registrales: tomo 494, libro 96, folio 196,
inscripción 4ª.

Referencia catastral: 8225816.

B.- Datos del suelo y edificación:

Situación: Carretera General Puerto Cruz-Las Are-
nas, 125.

Clasificación: urbano.
Calificación: en parte, red viaria y, en otra parte,

Sistema Local de Espacios Libres y Zonas Verdes.
Sistema de Actuación: expropiación.
Superficie del suelo: 78 m2.
Superficie total construida: 106 m2.; dos plantas.
Edificabilidad existente: C: 1,36 m2/m2.

C.- Valoración total: 44.097,01 euros.

Puerto de la Cruz, a 10 de agosto de 2004.

El Secretario, Pedro S. Díaz Baeza.- V.º B.º: la Al-
caldesa accidental, Sandra Rodríguez González.

EL ROSARIO

A N U N C I O
13642 7386

Aprobado por Resolución de Alcaldía el Pliego de
Cláusulas Económico-Administrativas que ha de regir
la contratación de obra “ADECUACIÓN CALLE PRE-
VENTORIO”, por procedimiento negociado, se so-
mete a información pública por plazo de OCHO días,
contados a partir del día siguiente al de su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de presen-
tar reclamaciones al mismo. Todo ello de conformidad
a lo establecido en el art. 122 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local.

En la Villa de La Esperanza, El Rosario, a 19 de
agosto de 2004.

El Alcalde, Macario Benítez Gil.

SAN ANDRÉS Y SAUCES

A N U N C I O
13643 7349

Por resolución del día catorce de agosto actual, es-
ta Alcaldía ha designado al TERCER TENIENTE
DE ALCALDE DON JOSÉ FRANCISCO PÉREZ
MARTÍN, para que se haga cargo de la Alcaldía de
esta Corporación, con carácter accidental, desde el
día DIECISÉIS de agosto actual al VEINTIUNO de
dicho mes, por ausencia del Primer y Segundo Te-
nientes de Alcalde de este Ayuntamiento los expre-
sados días.

San Andrés y Sauces, a 17 de agosto de 2004.

El Alcalde acctal., José Francisco Pérez Martín.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Sección de Hacienda y Economía

A N U N C I O
13644 7516

Habiendo sido aprobado inicialmente por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 8 de julio de 2004, y definitivamente por no ha-
berse presentado reclamaciones en el período de ex-
posición pública, la Ordenanza Específica reguladora
de la IX Campaña de Concesión de Subvenciones pa-
ra Obras en Inmuebles Históricos de San Cristóbal de
La Laguna, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 196, apartado 2, del R.D. 2.568/86, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, por el presente se hace públi-
co el texto completo del mismo, que entrará en vigor
según lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, y cuyo tenor es el siguiente:

“ORDENANZA ESPECÍFICA REGULADORA
DE LA IX CAMPAÑA DE CONCESIÓN DE SUB-
VENCIONES PARAOBRAS EN INMUEBLES HIS-
TÓRICOS DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGU-
NA.

Bases de la convocatoria 2004/2005.

Primera.- Objeto.

Es objeto de las presentes bases subvencionar la
realización de obras que supongan el arreglo, mejo-
ra y recuperación de las fachadas y/o de las cubier-
tas de edificios situados en el Conjunto Histórico de
la ciudad de San Cristóbal de La Laguna, así como
las de aquéllos ya catalogados o en trámite para su
catalogación en el resto del término municipal. Co-
mo espacios visibles de la vía pública, dicha mejora
y reforma obedece a motivos de interés estético ge-
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neral y más allá del límite del deber de conservación
que tiene implícito el propietario del inmueble.

Con carácter excepcional, se podrá subvencionar
la restauración interior de elementos de singular im-
portancia histórica, artística o arquitectónica que po-
sean los edificios catalogados.

Únicamente se concederá una subvención por in-
mueble.

Segunda.- Tipo de obras subvencionables en fa-
chadas:

Con carácter general, con el fin de conseguir la me-
jora y recuperación de las fachadas de los referidos
edificios, el tipo de obra subvencionable será:

- Tratamiento de enfoscados y pinturas.

- Arreglo, mejora o sustitución de carpinterías ex-
teriores.

- Devolución de huecos a su estado original.

- Eliminación de retranqueos, chaflanes, aplaca-
dos, voladizos y rejas.

- Cualquier otro tipo de obra que permita la mejo-
ra y recuperación de las fachadas como pudieran ser:
limpieza de esquineras, colocación de zócalos de pie-
dra, iluminación escénica, guarda-cantones, etc.

Así mismo, en aquellos inmuebles en cuyas plan-
tas bajas existan locales comerciales o garajes, se
subvencionará además de las obras referidas ante-
riormente, la realización de las que se citan:

- Recuperación de carpinterías y escaparates a los
huecos originales, en edificios catalogados o en pro-
ceso de catalogación.

- Mejora en escaparates y huecos actuales.

- Mejora o sustitución de rótulos publicitarios.

- Colocación o sustitución de puertas de madera en
los garajes.

Tercera.- Importe y consignación presupuestaria:

Para subvencionar las obras objeto de esta convo-
catoria, se han consignado en el presupuesto muni-
cipal ciento veintinueve mil euros (129.000 euros).

La cuantía de las subvenciones que se concedan,
no podrán exceder de seis mil diez con doce euros
(6.010,12 euros), salvo los solicitantes de inmuebles
afectados por obras públicas, que verán incrementa-
do en un 25% la cantidad de la subvención, hasta un
total de siete mil quinientas doce con sesenta y cin-
co euros (7.512,65 euros).

Las cantidades concedidas no sobrepasarán el 50%
del presupuesto de ejecución de la obra y materiales
presentados, salvo para los solicitantes afectados por
obras públicas en el viario del Conjunto Histórico,
en cuyo caso el porcentaje no sobrepasará el 75%,
hasta un total de siete mil quinientas doce con se-
senta y cinco euros (7.512,65 euros).

Cuarta.- Beneficiarios:

1.- Podrán solicitar las subvenciones que se regu-
lan en las presentes bases:

a) Las personas físicas, propietarios o inquilinos
del inmueble debidamente autorizados por el pro-
pietario del mismo.

b) Las asociaciones y entidades propietarios o in-
quilinos de inmuebles debidamente autorizados, y le-
galmente constituidos.

2.- Quedan excluidos de la condición de peticio-
narios de las subvenciones reguladas en estas bases,
las personas físicas, asociaciones y entidades a las
que se le hayan concedido subvenciones en la con-
vocatoria 2003/2004, con la salvedad de los solici-
tantes afectados por obras públicas en el viario del
Conjunto Histórico, o bien, tengan pendiente de jus-
tificar las concedidas en ejercicios pasados, así co-
mo todos aquellos que hayan presentado la instancia
y se acredite posteriormente que no están al corrien-
te de sus obligaciones fiscales con la Agencia Esta-
tal de la Administración Tributaria, la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y la Hacienda
Municipal.

También quedarán excluidos, aquellos que perci-
ban subvenciones durante el presente ejercicio, de
instituciones o entidades públicas para la misma ac-
tividad que se pretenda subvencionar por este Ayun-
tamiento.

Asimismo, quedarán excluidos aquellas peticiones
relativas a inmuebles en los que se hayan realizado
obras clandestinas.

Igualmente, quedarán excluidos de la condición de
beneficiarios de las subvenciones reguladas en estas
bases, las personas y entidades en quienes concurran
algunas de las circunstancias indicadas en el artícu-
lo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Quinta.- Solicitudes y documentación:

1.- Las solicitudes de subvención se presentarán en
el Registro General de este Excmo. Ayuntamiento.

2.- La instancia deberá estar firmada por la perso-
na con representación para ello y deberá ir acompa-
ñada de los documentos siguientes:
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a) Documentos acreditativos de la personalidad del
solicitante (D.N.I. y N.I.F.). En su caso, cuando se
trate de entidades o asociaciones, deberá adjuntarse
fotocopia del C.I.F. de la Asociación, D.N.I. del Pre-
sidente y certificación del Secretario de la misma, en
la que se acredite quién es la persona que ostenta la
representación de la entidad. En caso de que concu-
rran diferentes propietarios o inquilinos para la res-
tauración, arreglo o mejora del mismo inmueble, ac-
tuará uno de ellos como representante del resto.

b) Documentos acreditativos de la propiedad del
inmueble (certificado o nota simple informativa del
Registro de la Propiedad). Si el peticionario no fue-
ra el propietario del inmueble, habrá de adjuntar ade-
más la autorización de su propietario o propietarios
para la realización de las obras cuya subvención so-
licita.

c) Declaración jurada de no haber percibido sub-
venciones para las mismas obras que se pretenden
subvencionar.

d) Plano de situación del inmueble.

e) Memoria explicativa y justificativa de la obra a
realizar, incluyendo dossier fotográfico sobre el es-
tado actual, y propuesta gráfica.

f) Presupuesto detallado con los precios indivi-
dualizados, de la ejecución de la obra y de los mate-
riales a emplear. Este presupuesto deberá estar rea-
lizado por profesionales o empresas, debiendo estar
identificado el contratista mediante la figuración del
nombre completo o razón social, N.I.F. o C.I.F. y do-
micilio.

g) Licencia de obras o solicitud de licencia de obras
para la intervención en el inmueble para el que se so-
licita la subvención.

h) Certificado de estar al corriente de sus obliga-
ciones fiscales con la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria.

i) Certificado de estar al corriente de sus obliga-
ciones con la Tesorería de la Seguridad Social.

j) Certificado de estar al corriente de sus obliga-
ciones fiscales con la Hacienda del Gobierno de Ca-
narias.

k) Certificado de estar al corriente de sus obliga-
ciones fiscales con la Hacienda Municipal.

l) Cumplimentación del modelo establecido de “De-
terminación de cuenta bancaria para el pago de obli-
gaciones por transferencia y comunicación de baja
de datos bancarios”.

m) Certificado de catalogación del inmueble si se
halla fuera del Conjunto Histórico.

3.- La comprobación de la existencia de datos no
ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en
la documentación aportada, podrá comportar, en fun-
ción de su importancia, la denegación de la ayuda so-
licitada, sin perjuicio de las restantes responsabili-
dades que pudieran derivarse.

4.- El plazo para la presentación de la solicitud y
el resto de la documentación finalizará el día TREIN-
TA Y UNO de octubre de 2004.

Sexta.- Criterios para la concesión:

Para la valoración de las solicitudes presentadas se
constituirá una Comisión Técnica nombrada por De-
creto de la Alcaldía-Presidencia, a propuesta de la
Concejalía del Plan Especial del Casco y Patrimonio
Histórico, la cual tendrá en cuenta los siguientes cri-
terios:

1.- Que el edificio se encuentre catalogado o en trá-
mite para su catalogación.

2.- El estado de conservación del inmueble, espe-
cialmente la urgencia de la intervención solicitada,
así como el peligro de pérdidas irreparables.

3.- Repercusión o beneficio ambiental, atendiendo
a su emplazamiento (edificaciones contiguas, loca-
lización, etc.).

4.- La adecuación del proyecto a las características
del inmueble.

En ningún caso la Comisión Técnica entrará a va-
lorar aquellos proyectos que no se adecuen a la nor-
mativa urbanística vigente.

Séptima.- Obligaciones del beneficiario:

1.- La presentación de la solicitud de ayuda o sub-
vención, supondrá la aceptación de las condiciones,
requisitos y obligaciones que se contienen en las pre-
sentes bases.

2.- Los beneficiarios de las subvenciones queda-
rán obligados al cumplimiento de las siguientes es-
tipulaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la obra sub-
vencionada antes del día 1 de septiembre de 2005
conforme al proyecto subvencionado, dando cum-
plimiento a las condiciones impuestas en el acto de
concesión.

b) Hacer constar en toda información, publicidad
o publicaciones del inmueble, que en su acondicio-
namiento y mejora ha colaborado la Concejalía del
Plan Especial del Casco y Patrimonio Histórico del
Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Lagu-
na.
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c) Colocar en la fachada del edificio un cartel, pro-
porcionado por el Ayuntamiento, en el que conste el
número de licencia de obra, así como que la misma
está subvencionada por el Excmo. Ayuntamiento de
La Laguna, Concejalía del Plan Especial del Casco
y Patrimonio Histórico.

d) Comunicar al órgano concedente cualquier even-
tualidad que surja en el desarrollo de la obra sub-
vencionada en el momento en que se produzca, así
como la percepción de otras subvenciones concedi-
das por cualquier Administración o ente público, pa-
ra la misma actividad.

e) Justificar la realización de la obra antes del 1 de
octubre de 2005, a través de facturas originales co-
rrespondientes a las obras que figuran en el presu-
puesto presentado y copia de la correspondiente li-
cencia de obra, que deberán presentarse debidamente
relacionados y cumplimentados, en el Registro de la
Corporación, dirigidos al Área de Patrimonio Histó-
rico.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación
que en relación con la subvención concedida, reali-
zará el Ayuntamiento mediante visitas giradas por los
técnicos municipales.

g) Prestar consentimiento al Excmo. Ayuntamien-
to de La Laguna, a fin de que pueda mostrar públi-
camente el resultado de la intervención llevada a ca-
bo, así como de la subvención aportada por la
Administración Municipal.

Octava.- Resolución y abono de las subvenciones:

Las solicitudes de subvención serán resueltas por
la Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Comi-
sión Técnica, notificándose el correspondiente acuer-
do a los interesados, en el plazo de DIEZ días.

El abono de la subvención se efectuará una vez de-
sarrollada la actividad para la que fue concedida, que-
dando condicionado a la previa justificación de los
gastos efectuados y a las condiciones enumeradas en
el punto 2 de la base séptima.

Novena.- Incidencias:

La Comisión Técnica estará facultada para inter-
pretar o resolver cualquier incidencia que tuviera lu-
gar.

Décima.- Incompatibilidades:

La concesión de la subvención es incompatible con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos pa-
ra la misma finalidad, procedentes de cualquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, naciona-

les, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.

Undécima.- Régimen Jurídico:

La concesión de subvenciones se regirá por lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, por las restantes normas de
derecho administrativo y en su defecto, se aplicarán
las normas de derecho privado.”

En San Cristóbal de La Laguna, a 27 de agosto de
2004.

La Alcaldesa-Presidenta, Ana María Oramas Gon-
zález-Moro.

SANTA CRUZ DE LA PALMA

A N U N C I O
13645 7336

A los efectos del artículo 44.2 en relación con el
artículo 47, ambos del R.D. 2.568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el ROF y Rég. Jdco.
de las EE.LL., se publica la siguiente resolución de
Alcaldía.

“Decreto: Santa Cruz de La Palma, a 30 de julio de
2004.

Teniendo prevista mi ausencia del término muni-
cipal durante el mes de agosto, esta Alcaldía, de con-
formidad con los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local y
47 y demás concordantes del R.D. 2.568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el ROF y Rég.
Jdco. de las EE.LL.,

Resuelve:

Primero.- Delegar las funciones de Alcalde en los
Concejales siguientes:

- DON JUAN PÉREZ MARTÍN, 5º TENIENTE
DE ALCALDE, desde el día NUEVE al VEINTIU-
NO de agosto, ambos inclusive.

- DOÑAALICIA M. GARCÍA RODRÍGUEZ, 3er

TENIENTE DE ALCALDE, desde el día VEIN-
TIDÓS de agosto al CINCO de septiembre, ambos
inclusive.

Segundo.- Publíquese en el B.O.P. y notifíquesele
a los interesados.”

En Santa Cruz de La Palma, a 3 de agosto de 2004.

El Alcalde, Carlos J. Cabrera Matos.
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TEGUESTE

A N U N C I O
13646 7428

Por el que se hace público el concurso para contra-
tar la obra que seguidamente se indica:

I. Entidad adjudicadora: Ilustre Ayuntamiento de la
Villa de Tegueste. Plaza de San Marcos, nº 1. C.P.
38280, municipio de Tegueste, tfno.: 922-31.61.00.
Fax: 922-54.09.03.

Expediente: se encuentra de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento de Tegueste, Plaza de San Mar-
cos nº 1, de OCHO horas a CATORCE horas.

II. Objeto del contrato: la contratación para la eje-
cución de la obra comprendida en el proyecto deno-
minado “ACONDICIONAMIENTO DE LA TF-154
P.K. 3+850 AL 4+650 T.M. TEGUESTE, 1ª FASE”.

- Lugar: Tegueste.

- Plazo de ejecución: será de CUATRO meses a par-
tir del siguiente hábil al del acta de comprobación del
replanteo.

III. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

- Tramitación: urgente.
- Procedimiento: abierto.
- Forma: concurso.

De conformidad con el artículo 122.2 del R.D.L.
781/86, de 18 de abril, Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, el correspondiente Pliego de Condiciones se ex-
pone al público durante el plazo de OCHO días contados
a partir del día siguiente al de la inserción del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, se anuncia el concurso en procedimien-
to abierto, tramitación de urgencia, con el plazo de
TRECE días (13) naturales para la recepción de las
solicitudes de participación de conformidad con el
artículo 78.2 del R.D.L. 2/2000, de 16 junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, contados a
partir del día siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, si bien,
el plazo se modificará en su término cuando resulte
necesario en el supuesto de que se formulen reclama-
ciones contra el Pliego de Condiciones.

IV. Presupuesto base de licitación: el presupuesto de
licitación asciende a un total de quinientos treinta mil
setecientos cincuenta y cinco euros con setenta y sie-
te céntimos (530.755,77 euros) (I.G.I.C. incluido).

V. Garantía provisional: se establece una fianza pro-
visional de diez mil seiscientos quince euros con do-

ce céntimos (10.615,12 euros), correspondiente al 2%
del tipo de licitación.

VI. Garantía definitiva: se establece una fianza de-
finitiva ascendente al 4% del importe de adjudicación.

VII. Clasificación de los licitadores: los licitadores
han de detentar la siguiente clasificación:

- Grupo G, subgrupo 4, categoría e.
- Grupo G, subgrupo 6, categoría e.

VIII. Obtención de documentación e información:

- Secretaría del Ayuntamiento de Tegueste, Plaza de
San Marcos nº 1, de OCHO horas a CATORCE ho-
ras. Tfno.: 922-31.61.00.

- Fecha límite de obtención de documentos: TRE-
CE días naturales, a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio a insertar en el B.O.P.

IX. Presentación de las ofertas:

- Fecha límite de presentación: de OCHO a CA-
TORCE horas durante el plazo de TRECE -13- días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio a insertar en el Boletín Oficial de esta Pro-
vincia. En caso de coincidir el último día de presen-
tación de ofertas en sábado o inhábil, se ampliará el
plazo hasta el inmediato día hábil siguiente.

- Documentación a presentar: las proposiciones cons-
tarán de dos sobres cerrados: sobre nº 1: “Documen-
tación General” y sobre nº 2: “Proposición económi-
ca”; dichos sobres contendrán la documentación
respectiva que se describe en la cláusula decimoter-
cera del Pliego de Condiciones que rige esta contra-
tación y que obra en el expediente.

- Lugar de presentación: en el Registro de Entrada
de este Ayuntamiento, de OCHO a CATORCE horas.

X. Apertura de las plicas: se efectuará en esta Casa
Consistorial el día siguiente hábil al del cierre del pla-
zo de presentación de plicas, a las trece horas. En el
caso de que éste fuese inhábil se reunirá la Mesa, el
día siguiente hábil. Los sábados se entenderán para es-
te caso concreto y sólo para la constitución de la Me-
sa como no hábil.

XI. Gastos de anuncios: los gastos que se ocasionen
por la publicación de este anuncio u otros que sean
precisos correrán de cuenta del contratista adjudica-
tario.

En la Villa de Tegueste, a 23 de agosto de 2004.

El Alcalde accidental, Juan Manuel Díaz Rodríguez.
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VILLA DE ARICO

A N U N C I O
13647 7282

Para general conocimiento y a efecto de lo previsto
en el artículo 111 en concordancia con el artículo 108
del Reglamento de Gestión Urbanística, se hace saber
que mediante Decreto de la Alcaldía nº 1.026/2004, de
fecha 20 de julio, se ha resuelto aprobar definitivamente
el PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LAUNI-
DAD DE ACTUACIÓN NÚMERO 1 DELPLAN ES-
PECIALDE REFORMAINTERIOR PORÍS DE ABO-
NA, de este término municipal, redactado por la empresa
GESTUR TENERIFE, S.A.

Villa de Arico, a 10 de agosto de 2004.

El Alcalde, Eladio Morales Borges.

VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO

A N U N C I O
13648 7339

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria de fe-
cha 30 de julio de 2004, adoptó, entre otros, el acuer-
do de APROBACIÓN PROVISIONAL DEL RE-
GLAMENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE
PAREJAS DE HECHO.

Y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, se hace público para general cono-
cimiento y a los efectos de que, durante los TREINTA
días hábiles siguientes a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados
puedan examinar el expediente y presentar, en su ca-
so, las observaciones y reclamaciones que estimen per-
tinentes.

En caso de no presentarse reclamaciones, la aproba-
ción provisional se entenderá elevada a definitiva.

La Matanza de Acentejo, a 09 de agosto de 2004.

Alcalde-Presidente, Ignacio Rodríguez Jorge.

A N U N C I O
13649 7339

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria de fe-
cha 30 de julio de 2004, adoptó, entre otros, el acuer-
do de APROBACIÓN PROVISIONAL DE MODI-
FICACIÓN DE LAORDENANZAREGULADORA
DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS
URBANÍSTICAS.

Y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, se hace público para general cono-
cimiento y a los efectos de que, durante los TREINTA

días hábiles siguientes a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados
puedan examinar el expediente y presentar, en su ca-
so, las observaciones y reclamaciones que estimen per-
tinentes.

En caso de no presentarse reclamaciones, la aproba-
ción provisional se entenderá elevada a definitiva.

La Matanza de Acentejo, a 09 de agosto de 2004.

Alcalde-Presidente, Ignacio Rodríguez Jorge.

A N U N C I O
13650 7339

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria de fe-
cha 30 de julio de 2004, adoptó, entre otros, el acuer-
do de APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MO-
DIFICACIÓN DE LAORDENANZAREGULADORA
DEL PRECIO PÚBLICO POR EL DESARROLLO
DE ACTIVIDADES CULTURALES, FORMATIVAS
Y ESCUELAS ARTÍSTICAS.

Y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, se hace público para general cono-
cimiento y a los efectos de que, durante los TREINTA
días hábiles siguientes a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados
puedan examinar el expediente y presentar, en su ca-
so, las observaciones y reclamaciones que estimen per-
tinentes.

En caso de no presentarse reclamaciones, la aproba-
ción provisional se entenderá elevada a definitiva.

La Matanza de Acentejo, a 09 de agosto de 2004.

Alcalde-Presidente, Ignacio Rodríguez Jorge.

VILLA DE LA VICTORIA DE ACENTEJO

ANUNCIO 40/2004
13651 7334

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión ordinaria de fecha diez de agosto de dos mil
cuatro, ELEXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE
CRÉDITOS NÚM.: 20/2004, PARACRÉDITOS EX-
TRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉ-
DITOS, dentro del vigente Presupuesto Municipal,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2
y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se ex-
pone al público por plazo de QUINCE días, durante
los cuales los interesados podrán examinarlos y pre-
sentar reclamaciones.
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De nopresentarse éstas, se entenderá definitiva-
mente aprobado.

La Victoria de Acentejo, a 17 de agosto de 2004.

El Concejal Delegado de Hacienda, Tomás Gon-
zález Gutiérrez.

A N U N C I O
13652 7474

Por DON BRUNO GUTIÉRREZ BARROSO con
domicilio en Ctra. Vieja, nº 97, de esta localidad, in-
teresando la Licencia Municipal de Apertura para el
ejercicio de la actividad de taller de mecánica, con
emplazamiento en Ctra. Vieja, nº 97 de esta locali-
dad, según proyecto redactado al efecto por el inge-
niero industrial don Marcos J. Abreu Díaz, con nú-
mero de colegiado 426 y visado en el Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos Industriales de Santa Cruz de
Tenerife con el número 1251/04 en fecha 23 de fe-
brero de 2004. Lo que se hace público, por plazo de
VEINTE días a efectos de que se formulen, si pro-
cede, las observaciones y reclamaciones pertinentes,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16,
apartado a) de la Ley 1/1998, de 8 de enero, sobre
Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Clasificadas.

La Victoria de Acentejo, a 24 de agosto de 2004.

El Alcalde, Manuel Correa Afonso.

CONSORCIO DE TRIBUTOS 
DE LA ISLA DE TENERIFE

A N U N C I O
13653 7502

Habiendo transcurrido los quince días hábiles de
exposición al público del EXPEDIENTE Nº 7/2004,
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO POR SU-
PLEMENTO DE CRÉDITO, DENTRO DEL PRE-
SUPUESTO DEL CONSORCIO PARA EL EJER-
CICIO 2004, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 111, de 5 de agosto de 2004, sin que se
hayan producido reclamaciones ni observaciones al-
gunas, y en aplicación de lo dispuesto en los artícu-
los 169 y 177 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y lo apro-
bado en el punto IX, del Pleno de este Consorcio de
Tributos celebrado el día 28 de julio de 2004, por me-
dio del presente dispongo:

1º.- Considerar aprobado el Expediente nº 7/2004,
de Modificación de Crédito por Suplemento de Cré-
dito, afecto a las siguientes partidas:

2º.- El importe que se propone suplementar será fi-
nanciado con cargo al remanente líquido de Tesore-
ría disponible al día de la fecha, según detalle:

a) Importe de los créditos en aumento 
por suplemento de crédito 85.200 euros

b) Financiación: con cargo al remanente líquido de Tesorería, según deta-
lle:

1.- Remanente líquido de Tesorería al 31.12.2003 3.400.073,43 euros

2.- Remanente dispuesto:

- En expediente de modificación de crédito núm. 1/2004,
por incorporación de remanentes de crédito 2.012.236,26 euros

- En expediente de modificación de crédito núm. 2/2004,
por incorporación de remanentes de crédito 222.895,90 euros

- En expediente de modificación de crédito núm. 3/2004,
por suplemento de crédito 434.138,52 euros

- En expediente de modificación de crédito núm. 4/2004,
por suplemento de crédito 30.500 euros
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- En expediente de modificación de crédito núm. 5/2004,
por suplemento de crédito 3.504,55 euros

- En expediente de modificación de crédito núm. 6/2004,
por suplemento de crédito 209.500 euros

Remanente líquido de Tesorería disponible posterior 402.098,20 euros

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2004.

El Presidente, Ricardo Melchior Navarro.

A N U N C I O
13654 7503

Habiendo transcurrido los quince días hábiles de
exposición al público del EXPEDIENTE Nº 6/2004,
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO POR SU-
PLEMENTO DE CRÉDITO, DENTRO DEL PRE-
SUPUESTO DEL CONSORCIO PARA EL EJER-
CICIO 2004, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 111, de 5 de agosto de 2004, sin que se
hayan producido reclamaciones ni observaciones al-
gunas, y en aplicación de lo dispuesto en los artícu-
los 169 y 177 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y lo apro-
bado en el punto VIII, del Pleno de este Consorcio
de Tributos celebrado el día 28 de julio de 2004, por
medio del presente dispongo:

1º.- Considerar aprobado el Expediente nº 6/2004,
de Modificación de Crédito por Suplemento de Cré-
dito, afecto a las siguientes partidas:

2º.- El importe que se propone suplementar será fi-
nanciado con cargo al remanente líquido de Tesore-
ría disponible al día de la fecha, según detalle:

a) Importe de los créditos en aumento 
por suplemento de crédito 209.500 

b) Financiación: con cargo al remanente líquido de Tesorería, según deta-
lle:

1.- Remanente líquido de Tesorería al 31.12.2003 3.407.512,83 

2.- Remanente dispuesto:

- En expediente de modificación de crédito núm. 1/2004,
por incorporación de remanentes de crédito 2.012.236,26 

- En expediente de modificación de crédito núm. 2/2004,
por incorporación de remanentes de crédito 222.895,90 

- En expediente de modificación de crédito núm. 3/2004,
por suplemento de crédito 434.138,52 

- En expediente de modificación de crédito núm. 4/2004,
por suplemento de crédito 30.500 

- En expediente de modificación de crédito núm. 5/2004,
por suplemento de crédito 3.504,55 

Remanente líquido de Tesorería disponible posterior 494.737,60

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2004.

El Presidente, Ricardo Melchior Navarro.
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A N U N C I O
13655 7504

Habiendo transcurrido los quince días hábiles de
exposición al público del EXPEDIENTE Nº 5/2004,
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO POR SU-
PLEMENTO DE CRÉDITO, DENTRO DEL PRE-
SUPUESTO DEL CONSORCIO PARA EL EJER-
CICIO 2004, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 111, de 5 de agosto de 2004, sin que se
hayan producido reclamaciones ni observaciones al-
gunas, y en aplicación de lo dispuesto en los artícu-
los 169 y 177 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y lo apro-
bado en el punto VI, del Pleno de este Consorcio de
Tributos celebrado el día 28 de julio de 2004, por me-
dio del presente dispongo:

1º.- Considerar aprobado el Expediente nº 5/2004,
de Modificación de Crédito por Suplemento de Cré-
dito, afecto a las siguientes partidas:

2º.- El importe que se propone suplementar será fi-
nanciado con cargo al remanente líquido de Tesore-
ría disponible al día de la fecha, según detalle:

a) Importe de los créditos en aumento 
por suplemento de crédito 3.504,55 euros

b) Financiación: con cargo al remanente líquido de Tesorería, según detalle:

1.- Remanente líquido de Tesorería al 31.12.2003 3.407.512,83 euros

2.- Remanente dispuesto:

- En expediente de modificación de crédito núm. 1/2004, 
por incorporación de remanentes de crédito 2.012.236,26 euros

- En expediente de modificación de crédito núm. 2/2004, 
por incorporación de remanentes de crédito 222.895,90 euros

- En expediente de modificación de crédito núm. 3/2004, 
por suplemento de crédito 434.138,52 euros

- En expediente de modificación de crédito núm. 4/2004, 
por suplemento de crédito 30.500 euros

Remanente Líquido de Tesorería disponible posterior704.237,6 euros

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2004.

El Presidente, Ricardo Melchior Navarro.

NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA
DE APREMIO

13656 7519
Al no haber podido ser practicada la notificación

personal al interesado, por medio de la presente se
notifica mediante publicación que, expirado el perío-
do voluntario de pago de la deuda reseñada, el Sr. Te-
sorero del Consorcio de Tributos ha dictado, con fe-
cha 18 de agosto de 2004, la siguiente:

Providencia de apremio: “En uso de las facultades
que me confiere el art. 5.3 c) del R.D. 1.174/87, de
18 de septiembre (B.O.E. 29.09.87) y a la vista de la
certificación emitida por la Secretaría del Consorcio,
en virtud de informe de la Intervención de Fondos de
la Entidad, en el expediente 3.614/2000, respecto al
descubierto por importe de 13,13 euros a cargo de la
entidad DISTRIBUCIONES JURÍDICAS DE CA-
NARIAS (Mª JESÚS LLORENTE ÁLVAREZ) con
N.I.F. 33502716 L, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 97 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dicto providencia de apremio que es título
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suficiente para iniciar el procedimiento de apremio,
liquidando en este acto el recargo del 20% ya de-
vengado sobre la deuda pendiente, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 100 a 106 del Re-
glamento General de Recaudación -en adelante R.G.R.-
aprobado por el R.D. 1.684/90, de 20 de diciembre,
B.O.E. 28.03.95-, haciendo saber al obligado que ha
de satisfacer la deuda impagada y la cantidad co-
rrespondiente a recargo, intereses y costas dentro del
plazo señalado en el artículo 108 del R.G.R. -que se
concederá en la notificación que de la presente se ha-
ga- con advertencia expresa al mismo que de no ve-
rificarse el ingreso dentro del plazo establecido, se
procederá contra su patrimonio, ejecutándose en pri-
mer lugar, -en virtud de lo establecido en el Decreto
de la Presidencia delegada del Consorcio de fecha 1
de septiembre de 1999-, las garantías depositadas en
caución de las obligaciones asumidas en el corres-
pondiente contrato suscrito, y en el supuesto de que
éstas resultaran insuficientes, o no las hubiere, se pro-
seguirá el procedimiento recaudatorio hasta el total
ingreso del débito notificado.

El obligado tributario tiene el deber de señalar en
virtud de lo dispuesto en el artículo 113.2 R.G.R. los
bienes y derechos integrantes de su patrimonio en
cuantía suficiente para cubrir el importe de la deuda
tributaria. El orden legal de embargo puede alterar-
se ofreciendo el obligado tributario bienes que, dis-
tintos a los que deban ser preferentemente trabados,
garanticen el cobro de la deuda tributaria con la mis-
ma eficacia y prontitud, y siempre que con ello no se
cause perjuicio a tercero.

Recursos: contra la providencia de apremio y por
los motivos tasados en el artículo 14 de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales cabrá Recurso de
Reposición ante el Sr. Tesorero del Consorcio de Tri-
butos, en el plazo de UN MES a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la notificación.

Suspensión: la interposición del recurso no sus-
penderá el procedimiento recaudatorio sino en los
términos y condiciones previstos en los artículos 14
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y 107
del R.G.R.

Plazos de ingreso: de conformidad con el artículo
108 del R.G.R. el plazo del ingreso del débito será: a)
Si se notifica entre los días UNO y QUINCE de cada
mes, hasta el día VEINTE de dicho mes o inmediato
hábil posterior; b) Si se notifica entre los días DIECI-
SÉIS y ÚLTIMO de cada mes, hasta el día CINCO del
mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Intereses de demora y costas: de acuerdo con lo
previsto en el artículo 98 del R.G.R. las cuotas no sa-

tisfechas en período voluntario generarán intereses
de demora desde el día siguiente a la conclusión del
citado período, hasta el día de su cobro.

Aplazamiento y fraccionamiento de pago: se po-
drá aplazar o fraccionar el pago de la deuda por so-
licitud de los obligados que podrán presentarse en
cualquier momento anterior al acuerdo de enajena-
ción de los bienes embargados de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 48 y siguientes de R.G.R.

(1) Cantidad devengada a la fecha de emisión.

(2) El importe total a ingresar podrá incrementar-
se con los intereses de demora y costas en los térmi-
nos explicitados en el apartado “Intereses de demo-
ra y costas”.

El ingreso deberá verificarse por transferencia en
el siguiente número de cuenta: 2065 0000 03
1114001882.

Requerimiento: se requiere del deudor para que
comparezca, dentro del plazo de OCHO días (conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio), en la Oficina Central del Consorcio de Tri-
butos de la Isla de Tenerife sita en calle Leoncio Ro-
dríguez, nº 7, edificio El Cabo, 3ª planta de Santa
Cruz de Tenerife, a los efectos de ser notificado per-
sonalmente en el expediente ejecutivo que se le si-
gue. Transcurridos OCHO días desde la publicación
del anuncio en el correspondiente Boletín Oficial sin
personarse el interesado, se le tendrá por notificado
de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice
la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho que le asiste a comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2004.

El Secretario acctal., Javier González González.
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
Nº 4 DE ARONA

E D I C T O
13657 7347

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000775/2002.

N.I.G.: 3800631220020006742.

Don/doña Luisa Mª Ortega Trujillo, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Cuatro de Arona.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue Juicio de Faltas por estafa habiendo recaído sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

En Arona, a 13 de febrero de 2003. Don Mario Mo-
ral Abad, Juez accidental adscrito al Juzgado de Ins-
trucción número Cuatro de Arona, ha pronunciado
en nombre del Rey por la autoridad que la Constitu-
ción le confiere, la siguiente sentencia:

En los autos de Juicio Verbal de Faltas número
775/02 sobre amenazas; con intervención del Minis-
terio Fiscal en el ejercicio de la acción pública, fi-
gurando como perjudicado TELEFÓNICA ESPA-
ÑA, S.A.U. y como denunciados FRANCISCO
JAVIER SERRANO GUTIÉRREZ y MARÍA EVA
VIVECA SANDELL.

Fallo: que debo condenar y condeno a Francisco
Javier Serrano Gutiérrez y María Eva Viveca San-
dell como autores responsables de una falta de esta-
fa a la pena de ---, para cada uno de ellos, de arresto
de tres fines de semana y al pago de las costas de es-
te juicio.

Y para que sirva de notificación a Francisco Javier
Serrano Gutiérrez y María Eva Viveca Sandell, hoy
en ignorado paradero.

Expido y firmo el presente en Arona, a 16 de julio
de 2004.

V.º B.º: el/la Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1
DE GRANADILLA DE ABONA

CÉDULA DE CITACIÓN
13658 7346

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000055/2004.

N.I.G.: 3801731220040001626.

Por tenerlo así acordado en los autos de Juicio de
Faltas que luego se dirá, se cita a la persona/s que
también se indicará/n a fin de que comparezca/n an-
te la Sala de Vistas de este Juzgado el próximo día y
hora que también se menciona al objeto de asistir a
la celebración del juicio de faltas, debiendo hacerlo
con las pruebas de que intente valerse.

Citado/s: HÉCTOR GONZÁLEZ HERRERO.

Cita: TRECE de octubre de 2004 a las TRECE ho-
ras en Sala de Vistas número Uno de Granadilla de
Abona.

Y, para que conste y sea publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en
Granadilla de Abona, a 3 de agosto de 2004.

El/la Juez.

E D I C T O
13659 7362

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000084/2004.

N.I.G.: 3801731220030005072.

Don/doña María Mercedes Martín Olivera, Juez
del Juzgado de Instrucción número Uno de Grana-
dilla de Abona.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue Juicio de Faltas por lesiones, habiendo recaído
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Fallo: que debo condenar y condeno a DOÑA LO-
RENZAHERRERACABRERA, como autora de dos
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faltas de lesiones, previstas y penadas en el artículo
617.1 del Código Penal, a la pena de un mes de mul-
ta con cuota diaria de 6 euros, por cada una de ellas;
así como a las costas del juicio.

Que debo condenar y condeno a DOÑA CARME-
LINA HERRERA CABRERA, como autora de una
falta de lesiones del artículo 617.1 del Código Penal,
a la pena de un mes de multa con cuota diaria de 6
euros; así como a las costas del juicio.

Esta sentencia no es firme y contra ella cabe Re-
curso de Apelación para ante la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Santa Cruz de Tenerife, que habrá de in-
terponerse en el término de CINCO días siguientes
a su notificación.

Requiérase a las condenadas para que, en caso de
devenir firme esta resolución, satisfagan la multa im-
puesta en el término de veinte días de una sola vez,
haciéndole saber que en caso de incumplir dicho re-
querimiento incurrirán en una responsabilidad per-
sonal que comprenderá una pena privativa de liber-
tad de un día por cada dos cuotas diarias de multa
insatisfecha, que podrán ser cumplidos como arres-
tos de fin de semana. Dedúzcase testimonio literal de
esta sentencia que quedará en estas actuaciones, in-
cluyéndose el original en el Libro de Sentencias.

Por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación a TINAJENE HA-
RRIETT y SAVANNAH MARY HARRIETT, hoy
en ignorado paradero, expido y firmo el presente en
Granadilla de Abona, a 10 de agosto de 2004.

V.º B.º: el/la Juez.

V. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A.

División Territorial de Canarias

Asesoría Jurídica

NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO
13660 7376

El Banco Popular Español, S.A., por encontrarse
actualmente en ignorado paradero de los domicilios
pactados para notificaciones y requerimientos, noti-
fica, a los efectos del artículo 573 de la Ley de En-

juiciamiento Civil, que la Póliza de Arrendamiento
Financiero (Leasing) número 540-388693, vencida
anticipadamente por incumplimiento de las cuotas
pactadas , donde intervenía como arrendataria la mer-
cantil GRUPO GREFEL, S.L. UNIPERSONAL y
como avalistas DON GREGORY ALEXANDER
LUIS LOZANO y DOÑA ANALIA MACHIA DE
LUIS, suscrita el día 31 de marzo de 2003, presenta
un saldo a favor de este Banco de 21.061,82 euros
(veintiún mil sesenta y un euros con ochenta y dos
céntimos de euro), sirviendo el presente de notifica-
ción de la deuda existente y de requerimiento para
que, en el plazo de TRES días, abonen lo adeudado
procediéndose judicialmente a su reclamación en otro
caso.

Banco Popular Español, S.A., Asesoría Jurídica,
Rafael León Rubio.

NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO
13661 7377

El Banco Popular Español, S.A., por encontrarse
actualmente en ignorado paradero de los domicilios
pactados para notificaciones y requerimientos, noti-
fica, a los efectos del artículo 573 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, que la Póliza de Arrendamiento
Financiero (Leasing) número 540-0145163/IGTF,
vencida anticipadamente por incumplimiento de las
cuotas pactadas, donde intervenía como arrendataria
la mercantil TPC 7 TINERFEÑA DE PROMOCIO-
NES Y CONSTRUCCIONES, S.L., y como avalis-
tas DON ANTONIO EVARISTO ESCUELA HE-
RRERA, DOÑA LORENZA GARCÍA YUSTE y
DOÑA LAURA GONZALO ATANCE, suscrita el
día 14 de mayo de 2001, presenta un saldo a favor
de este Banco de 6.645,20 euros (seis mil seiscien-
tos cuarenta y cinco euros con veinte céntimos de eu-
ro), sirviendo el presente de notificación de la deu-
da existente y de requerimiento para que, en el plazo
de tres días, abonen lo adeudado procediéndose ju-
dicialmente a su reclamación en otro caso.

Banco Popular Español, S.A., Asesoría Jurídica,
Rafael León Rubio.

NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO
13662 7378

El Banco Popular Español, S.A., por encontrarse
actualmente en ignorado paradero de los domicilios
pactados para notificaciones y requerimientos, noti-
fica, a los efectos del artículo 573 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, que la póliza de préstamo núme-
ro 045-00037-31, vencida anticipadamente por
incumplimiento de las cuotas pactadas, donde inter-
venía como beneficiarios DON MANUEL COBAS
DÍAZ y DOÑA EUGENIA ORTIZ GONZÁLEZ y
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como avalista DOÑA ILDALAURA GONZÁLEZ
VEGA, suscrita el día 16.05.2001, presenta un sal-
do a favor de este Banco de 9.684,99 euros (nueve
mil seiscientos ochenta y cuatro euros con noventa
y nueve céntimos de euro), sirviendo el presente de
notificación de la deuda existente y de requerimien-
to para que, en el plazo de TRES días, abonen lo adeu-
dado procediéndose judicialmente a su reclamación
en otro caso.

Banco Popular Español, S.A., Asesoría Jurídica,
Rafael León Rubio.

NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO
13663 7379

El Banco Popular Español, S.A., por encontrarse
actualmente en ignorado paradero de los domicilios
pactados para notificaciones y requerimientos, noti-
fica, a los efectos del artículo 573 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, que la Póliza de Préstamo núme-
ro 045-00534-17, vencida anticipadamente por
incumplimiento de las cuotas pactadas, donde inter-
venía como beneficiarios DOÑA CORINA STAN-
GE, suscrita el día 26 de septiembre de 2000, pre-
senta un saldo a favor de este banco de 5.430,61 euros
(cinco mil cuatrocientos treinta euros con sesenta y
un céntimos de euro), sirviendo el presente de noti-
ficación de la deuda existente y de requerimiento pa-
ra que, en el plazo de TRES días, abonen lo adeuda-
do procediéndose judicialmente a su reclamación en
otro caso.

Banco Popular Español, S.A., Asesoría Jurídica,
Rafael León Rubio.

NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO
13664 7380

El Banco Popular Español, S.A., por encontrarse
actualmente en ignorado paradero de los domicilios
pactados para notificaciones y requerimientos, noti-
fica, a los efectos del artículo 573 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, que la Póliza de Arrendamiento
Financiero (Leasing) número 540-369502, vencida
anticipadamente por incumplimiento de las cuotas
pactadas, donde intervenía como arrendataria la mer-
cantil TAXICAN DE CANBAL, S.L. y como ava-
listas DON MODESTO ÁNGEL BRAVO MATI-
LLAS y DOÑA MARÍA DEL CARMEN CORREA
GARCÍA, suscrita el día 10 de septiembre de 2002,
presenta un saldo a favor de este Banco de 44.664,99
euros (cuarenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cua-
tro euros con noventa y nueve céntimos de euro), sir-
viendo el presente de notificación de la deuda existen-
te y de requerimiento para que, en el plazo de TRES

días, abonen lo adeudado procediéndose judicial-
mente a su reclamación en otro caso.

Banco Popular Español, S.A., Asesoría Jurídica,
Rafael León Rubio.

COMUNIDAD DE AGUAS
“LAS CUMBRES”

EXTRAVÍO
13665 7544

Extraviada la siguiente certificación:

Núm. 945, expedida el 1 de abril de 1997 (12 part.)
a nombre de DON PEDRO GARCÍARODRÍGUEZ.

Se advierte que si en el plazo de QUINCE días no
se formulan reclamaciones, se considerará nula.

La Orotava, a 26 de agosto de 2004.

La Secretaria.

COMUNIDAD DE AGUAS
POZO SAN ISIDRO

Santa Cruz de Tenerife

EXTRAVÍO
13666 7545

Habiéndose extraviado el certificado de esta Co-
munidad por dos participaciones nº 124 y 125, a nom-
bre de PEDRO GARCÍA RODRÍGUEZ, se hace sa-
ber, que si en el plazo de DIEZ días a partir de la
fecha de esta publicación no se presenta reclamación
alguna, se extenderá un duplicado del mismo y se de-
clarará nulo el anterior.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2004.

El Secretario.

COMUNIDAD DE AGUAS
“SAN NICOLÁS”

La Victoria de Acentejo

EXTRAVÍO
13667 7543

Por la presente se autoriza a DON PEDRO GAR-
CÍARODRÍGUEZ, a que publique en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, el extravío del título de las on-
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ce (11), participaciones que posee en la Comunidad
de Aguas San Nicolás, sita en La Victoria de Acen-
tejo.

Advirtiéndose que si en un plazo de DIEZ (10) días,
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, no se presentara reclamación alguna se con-
siderará anulado.

Y para que así conste a los efectos oportunos. Fir-
mo en La Victoria de Acentejo, a 30 de julio de 2004.

El Secretario.
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